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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Instrucciones de 13 de 
julio de 2021, de la viceconsejería de educación y deporte, relativas a la organización de los 
centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/22 y en el 
documento de medidas de prevención, protección, vigilancia y promoción de salud. covid-19 
publicado por la Consejería de Salud y Familias el 29 de junio de 2021. 

 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.º REVISIÓN FECHA Descripción 

   

   

 

TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia 

Teléfono 697957164 

Correo josel.diego.edu@juntadeandalucia.es 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 

Persona de 
contacto 

Raquel Poyato Rojas 

Raquel Moyano López 

Teléfono 618191417/611049 

Correo uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es, covid19-1.dpse.ced@juntadeandalucia.es 

Dirección Ronda del Tamarguillo s/n 41005. Sevilla. 

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Persona de 
contacto 

 

Teléfono 955 006 893 

Correo epidemiologia.se.csalud@juntadeandalucia.es 

Dirección  

Referente sanitario 

Persona de 
contacto 

Enfermero referente del centro: Samer Shorbaji Puertas. 660024929 
Enfermero referente distrito: Luis Flores Caballero. 645501939. 
Enfermero referente provincial: Mª Carmen Flores Ruiz. 676289358. 

Teléfono Centro de salud de El Coronil. 955839761 

Correo  

Dirección Calle Nueva s/n. El Coronil (Sevilla) 

mailto:uprl.dpse.ced@juntadeandalucia.es
mailto:covid19-1.dpse.ced@juntadeandalucia.es
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0. INTRODUCCIÓN  

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, 
regulada por las Instrucciones 6 de julio de la Vice consejería de Educación y Deporte relativas 
a la organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la 
crisis sanitaria del COVID-19, del IES EL CORONIL según modelo homologado facilitado por la 
Consejería de Educación y Deporte.  Dicho Plan de contingencia ha sufrido actualizaciones para 
el presente curso 2021-2022 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de 
prevención e higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, 
durante el curso 2021-22, las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación 
epidemiológica así lo requieran. 

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a 
que docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura de los centros 
en el curso actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando 
fundamental la asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán 
registradas en el apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo”. 
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1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 

Composición: 

 Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 
Sector 

comunidad educativa 

Presidencia Pato Toro, Fernando 

Director, comisión 
permanente, 

coordinador PRL y 
coordinador Covid 

Profesorado 

Secretaría Chacón Naranjo, Francisco Javier 
Jefe de estudios y 

comisión permanente 
Profesorado 

Miembro Jiménez Ordóñez, José Manuel Comisión permanente Alumnado 

Miembro García Galbarro, Francisco Manuel Comisión permanente Familia 

Miembro Iribarren Gil, Mª Carmen Comisión permanente Profesorado 

Miembro Arjona Gómez, Isabel María Concejalía sanidad Ayuntamiento 

Miembro Samer Shorbaji Puertas Referente sanitario Referente sanitario 

 

 

 

Periodicidad de reuniones: al menos una vez al trimestre. 

2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO 

Antes de la apertura del centro en septiembre se realizarán las siguientes actuaciones: 

 Tareas de limpieza y desinfección. 

 Constitución y puesta en funcionamiento de la Comisión COVID-19. 

 Elaboración del protocolo COVID-19. 

 Difusión de las distintas medidas del protocolo entre los distintos sectores de la 
Comunidad   educativa. 

 Señalización en pasillos, patio, cafetería… 

3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

Por las diferentes vías posibles se informará, previamente, a todos los miembros de la 
comunidad educativa de las MEDIDAS GENERALES, que se deben tener en cuenta, en cualquier 
caso y situación. 

Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro deben cumplir las 
siguientes medidas: 
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 El uso de la mascarilla y la higiene frecuente de las manos son las medidas principales 
de prevención y control de la infección. 

 Higiene respiratoria: 
o Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a 

un cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos, emplear la 
parte interna del codo para no contaminar las manos. 

o Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca con las manos, ya que esto facilita su 
transmisión. 

 Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros. 

 Cualquier miembro de la Comunidad Educativa, en caso de encontrarse en aislamiento 
o cuarentena, o bien por presentar SÍNTOMAS compatibles con la enfermedad (fiebre, 
tos, problemas respiratorios, dolores musculares, cansancio….), no debe acudir al 
centro educativo. 

 En tutoría se llevarán a cabo actividades sobre desarrollo de la confianza, regulación 
del estrés, la autonomía personal y emocional en materia de salud. Estos aspectos se 
trabajarán en el programa de acogida de los primeros días de asistencia a clase. 

4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO 

Si existe una situación crítica y que puede comprometer la salud de la comunidad 
educativa va a ser la entrada y salida al instituto y la entrada y salida al recreo. Por ese motivo 
es fundamental arbitrar las fórmulas oportunas para minimizar los riesgos en ambos casos. 

ACCESO AL CENTRO 

Como norma general, la familia del alumnado (las personas adultas que acompañen al 
alumnado deberían no pertenecer a los grupos de riesgo o vulnerables), no accederá al centro 
(salvo situaciones excepcionales), debiendo en caso de acompañar al mismo, guardar la 
distancia se seguridad con el resto de personas que haya fuera del centro. Las familias o 
tutores, sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de necesidad o indicación del 
profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las medidas de prevención e higiene. 

El alumnado podrá entrar al centro con su material de trabajo, una botella (claramente 
identificada) con el agua suficiente para su hidratación, una mascarilla puesta (que se 
encuentre en perfectas condiciones) y otra de repuesto guardada en un sobre de papel (hay 
que recordar que las mascarillas quirúrgicas sólo tienen un periodo de duración de 4/6 horas), 
así como el desayuno para el recreo. El alumnado podrá no usar mascarilla cuando exista algún 
problema de salud acreditado que lo desaconseje, alguna necesidad de apoyo educativo 
reconocida que pueda interferir en su uso, que por su situación de discapacidad o dependencia 
no disponga de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de 
conducta que hagan inviable su utilización siendo recomendable en estos casos otras medidas 
compensatorias. 

• Las entradas y salidas al centro se realizarán de la siguiente forma: 
o El centro estará abierto minutos antes de que toque el timbre. 
o El alumnado de 2º y 3º de ESO entrará y saldrá del centro por la puerta 

principal y accederá al edificio por la puerta de conserjería. 
o El alumnado de 1º y 4º de ESO entrará y saldrá por la puerta lateral, por la que 

entran los vehículos. El alumnado de 1ºA entrará a su edificio por la puerta 
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número 1 del mismo y el alumnado de 1ºB lo hará por la puerta número 2 
(salida de emergencia del aulario). El alumnado de 4º de ESO accederá al 
edificio principal por la puerta que da acceso al vestíbulo del instituto. 

o El profesorado entrará y saldrá por la puerta que da acceso al vestíbulo del 
instituto. 

 

CURSOS PUERTAS DE 

ACCESO AL 

INSTITUTO 

PUERTAS DE ACCESO AL EDIFICIO CONSIDERACIONES 

1º ESO Puerta de los 

coches. 

1ºA Puerta principal del aulario 

pequeño. 

1ºB Puerta de salida de 

emergencia del aulario pequeño. 

Dentro del edificio se 

respetarán los flujos de 

dirección marcados en 

el suelo. 

2º ESO Puerta principal. Puerta de consejería. Dentro del edificio se 

respetarán los flujos de 

dirección marcados en 

el suelo. 

3º ESO Puerta principal. Puerta de consejería. Dentro del edificio se 

respetarán los flujos de 

dirección marcados en 

el suelo. 

4º ESO Puerta de los 

coches. 

Puerta que da acceso al patio, 

frente a la cafetería. 

Dentro del edificio se 

respetarán los flujos de 

dirección marcados en 

el suelo. Se subirá y 

bajará por las escaleras 

señalizadas. 

 

• Con respecto a la primera planta del edificio principal se usará una escalera para subir 
y la otra para bajar. 

• Si un grupo de alumnos/as tiene clase a primera hora en las aulas de informática, EPV, 
Música o tecnología accederá a la misma por la puerta de emergencia del edificio 
principal. 

• Se realizará una salida organizada y escalonada por aulas. 
• Para la salida del alumnado del centro una vez finalizadas las clases, se seguirá un 

procedimiento parecido al de la entrada, pero esta vez siguiendo el mismo 
procedimiento que se utiliza durante un simulacro de evacuación. 
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• Será el profesorado de guardia de última hora, o el profesorado nombrado para ello, el 
encargado de controlar el proceso de salida del alumnado. 

• Para evitar aglomeraciones, la salida del alumnado se realizará por las mismas puertas 
por las que entró al comienzo de las clases. 

• La atención al público se realizará en horario distinto al de entradas y salidas mediante 
cita previa. 

5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO 

• Las familias o tutores legales sólo podrán entrar al edificio escolar en caso de 
necesidad o indicación del profesorado o del equipo directivo, cumpliendo siempre las 
medidas de prevención e higiene y preferentemente con cita previa. 

• La atención a familias y otras personas ajenas al centro se realizará en horario distinto 
al de entradas y salidas mediante cita previa. 

• Todas las personas que accedan al centro deben cumplir las medidas de prevención e 
higiene establecidas. 

6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS ESPACIOS 
COMUNES 

Otra situación crítica y que va en el mismo sentido que la entrada y salida al centro 
educativo, se produce a la salida y la entrada del recreo. Al igual que en el primer caso, es clave 
evitar aglomeraciones de alumnado, cruces innecesarios por los patios y pasillos y 
mantenimiento de la distancia de seguridad. 

Nunca se sobrepasará el aforo establecido en ninguna dependencia del centro: aulas, 
biblioteca, pasillos, vestíbulo, cafetería, pistas deportivas, sala de profesores, conserjería, 
departamentos, despachos, etc. 

En las aulas ordinarias los diferentes grupos se organizarán en filas orientadas en una 
misma dirección con una distancia entre puestos de 1´5 metros. Se usará obligatoriamente 
mascarilla y se reducirá al máximo los desplazamientos del alumnado durante el desarrollo de 
la clase. 

En el recreo se tomarán las siguientes medidas: 

• El alumnado no compartirá su botella de agua con otro compañero o compañera. 
• El uso de mascarilla durante el recreo es obligatorio. 
• Desinfección de manos antes y después del recreo. 
• La entrada a clase una vez finalizado el recreo se realizará de la misma manera que al 

entrar al centro a primera hora. 
• Durante el desplazamiento del alumnado por el interior del centro, los alumnos y 

alumnas evitarán tocar las paredes, pasamanos de las escaleras y objetos que 
encuentre a su paso. 

• El procedimiento de entrada y salida se realizará manteniendo la distancia de 
seguridad correspondiente. 

• Se eliminará el uso de la fuente del patio, recomendando que el alumnado acuda al 
centro con botella u otro dispositivo similar con agua potable, preferiblemente 
identificado. 
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• Solo se permite no llevar mascarilla para tomar el desayuno. Debe hacerse 
manteniendo la distancia de seguridad y sin realizar desplazamientos mientras se está 
comiendo. 

• El uso de la cafetería se ajustará a la normativa establecida para esta actividad. 

En el caso de transportes se ha de cumplir lo establecido en la Orden de 19 de junio de 
2020, por la que se adoptan Medidas Preventivas de Salud Pública en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Coronavirus (COVID-19), 
una vez superado el estado de alarma, procurando la máxima separación posible en el caso del 
alumnado perteneciente a grupos-clase de convivencia distintos. 

Para acceder a la primera planta del edificio se establecerá una escalera de subida y otra 
de bajada. 

Se evitarán los desplazamientos innecesarios por las zonas comunes del centro y siempre 
se realizarán lo más cerca posible de la pared derecha. En estos desplazamientos será 
obligatorio el uso de mascarilla.  

7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LIMITACIÓN DE 
CONTACTOS. 

• Las medidas generales de prevención personal que se tendrán en cuenta por todos los 
miembros de la Comunidad Educativa, son: 

o La higiene frecuente de las manos. 
o Higiene respiratoria: cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y 

estornudar, y desecharlo a una papelera con bolsa interior. Si no se dispone de 
pañuelos emplear la parte interna del codo para no contaminar las manos. 
Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos, ya que éstas facilitan 
su transmisión. 

o Mantener distanciamiento físico de 1,5 metros, y cuando no se pueda 
garantizar se utilizarán medidas de protección adecuadas. 

• Para la limitación de contactos se establecerán grupos de convivencia escolar. Cada 
nivel conformará un grupo de convivencia escolar. 

• Cada grupo utilizará una o varias aulas de referencia donde desarrollarán, siempre que 
sea posible y las características de las áreas o ámbitos así lo permitan, toda su 
actividad lectiva, siendo el personal docente quien se desplace por el centro. 

• Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo 
dentro del aula o las aulas de referencia. 

• El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible. 
• Durante los períodos de cambio de asignaturas el alumnado permanecerá en su aula 

de referencia no permitiéndose el tránsito por el centro, salvo razones justificadas. 
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8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL DURANTE LA 
JORNADA LECTIVA 

• Se establecerán y señalizarán los distintos flujos de circulación del alumnado en el 
centro, evitando la coincidencia espacial y temporal de los distintos grupos. 

• Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos/as por el centro, 
facilitando en lo posible que sean los profesores/as quienes acudan al aula de 
referencia. 

• Para acceder a la primera planta del edificio se establecerá una escalera de subida y 
otra de bajada. 

• Se evitarán los desplazamientos innecesarios por las zonas comunes del centro y 
siempre se realizarán lo más cerca posible de la pared derecha. En estos 
desplazamientos será obligatorio el uso de mascarilla 

• El uso del ascensor se limitará al mínimo imprescindible. Cuando sea necesario 
utilizarlo, su ocupación máxima será de una persona, salvo que se trate de personas 
convivientes  

• Se priorizará en la medida de lo posible, el uso de los espacios al aire libre. 

9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS 

Con carácter general, se restringirá el uso compartido de material o recursos comunes a no 
ser que sea estrictamente necesario (material didáctico en general, Informático, para 
Educación Física, Educación Plástica y Visual, Música, Tecnología, etc.) 

Para el profesorado y resto de trabajadores del centro se tendrán en cuenta los siguientes 
aspectos: 

• Será obligatorio el uso de mascarillas durante toda la jornada escolar. 
• La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que 

presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla, siendo recomendable en estos casos otras 
medidas compensatorias. 

• Se reducirá al mínimo posible el uso de útiles o elementos comunes o que puedan ser 
compartidos por los trabajadores y/o docentes, tales como bolígrafos, libretas, 
teclados, pizarras táctiles, teléfonos, u objetos usados durante la intervención 
educativa o no educativa. No obstante, cuando no sea posible evitar el uso compartido 
se procederá a su desinfección tras usarse. 

• Lo dispuesto en puntos anteriores, será también aplicable a todos los trabajadores de 
empresas externas que presten servicios en el centro, ya sea con carácter habitual o de 
forma puntual, evitando, en la medida de lo posible, que éstos coincidan en los 
mismos espacios y tiempos con el alumnado. 

• En general, todo el personal, durante el desarrollo de su labor, deberá adoptar las 
medidas necesarias para evitar la generación de riesgos de propagación de la 
enfermedad COVID-19. 

Para el alumnado: 

• Se dispondrá de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las aulas para el 
alumnado, y se asegurará que los usen cada vez que entren o salgan las mismas. Se 
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debe tener en cuenta que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel 
hidroalcohólico no es suficiente, y es necesario usar agua y jabón. 

• Se tendrá precaución de no dejar los geles accesibles sin supervisión. 
• Es obligatorio que el alumnado use mascarillas en sus desplazamientos y circulación 

dentro del centro hacia o desde el aula asignada. 
• No obstante, el alumnado podrá no usar mascarillas cuando exista algún problema de 

salud acreditado que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo 
reconocida que pueda interferir en su uso, o que, por su situación de discapacidad o 
dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten 
alteraciones de conducta que hagan inviable su utilización siendo recomendable en 
estos casos otras medidas compensatorias. 

• Es obligatorio el uso de mascarilla en los recreos dada la dificultad de garantizar un 
distanciamiento físico. Esto no sería aplicable a los grupos de convivencia escolar 
cuando se pueda garantizar un claro distanciamiento entre los distintos grupos 
durante el recreo y para tomar el desayuno. Aun así, para ir al servicio, cafetería o a 
cualquier otra dependencia el uso de mascarilla será obligatorio. 

• Se explicará el uso correcto de la mascarilla ya que un mal uso puede entrañar mayor 
riesgo de transmisión. 

• Se evitará que el alumnado comparta objetos o material escolar, procurando que no 
cambien de mesa o pupitre durante la jornada. 

• En la organización del aula se procurará la mayor distancia posible entre las mesas o 
pupitres.  

• Se recomienda el lavado diario de la ropa del alumnado. 

10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL CON 
DOCENCIA TELEMÁTICA. 

• En caso de que las circunstancias obliguen a realizar la docencia de forma telemática el 
horario será exactamente el mismo que en circunstancias normales. En dicha situación 
excepcional cada profesor/a deberá dedicar al menos el 50% de las horas a impartir 
clases de forma telemática, pudiendo emplear las otras horas de docencia para otras 
tareas. 

• Las plataformas o aplicaciones que tanto alumnado como profesorado usarán son 
Moodle y Google Classroom, además de las cuentas de correo electrónico e ipasen 
(Séneca). 

• En caso de que El Coronil estuviera en Nivel de alerta 3 ó 4 se actuará como aconsejen 
las administraciones sanitarias y educativas al respecto. 

 

11.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL 
PROFESORADO ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON ESPECIAL ATENCIÓN 
AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 

Se extremarán las medidas adoptadas para el alumnado con carácter general, en aquellos 
casos que puedan ser de especial vulnerabilidad. En estos casos el alumno/a debe estar 
adecuadamente identificado, guardando la debida confidencialidad. 
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Para el profesorado que se encuentre en situación de vulnerabilidad las actuaciones serán 
las que marcan las instrucciones publicadas por la vice consejería de educación y deporte a 
tales efectos. 

12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
EXTRAESCOLARES 

En el caso de actividades extraescolares fuera del centro, se deberán tener en cuenta las 
normas relativas al establecimiento o recinto destinatario de la actividad (museos, 
monumentos etc.) así como las de transporte cuando sea necesario, limitando el contacto 
entre los diferentes grupos de convivencia escolar. 

Durante el Programa de Acompañamiento escolar las actuaciones de prevención y las 
medidas de seguridad serán exactamente las mismas a las que se realizan durante el horario 
de clases. 

13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 
INSTACLACIONES Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN: 

1. Se realizará una Limpieza y Desinfección (L+D) de los espacios, mobiliario, instalaciones, 
equipos informáticos equipos de aire acondicionado y útiles antes de la apertura. 
También se procederá a una adecuada ventilación de las instalaciones. 

2. Para esta L+D y posteriores se seguirán las recomendaciones que ya están establecidas 
por la Dirección General en el siguiente documento PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y 
DESINFECCIÓN DE SUPERFICIES Y ESPACIOS PARA LA PREVENCIÓN DEL CORONAVIRUS EN 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. También se tendrá en cuenta para realizar 
estas labores la Nota informativa sobre Desinfecciones y Desinfectantes autorizados 
frente a COVID-19". Publicada por esta Consejería, así como la "Nota sobre el Uso de 
Productos Biocidas para la Desinfección de la COVID-19". Ministerio Sanidad, 27 abril 
2020 (se encuentra en web). 

3. Será elaborará un Plan o un listado reforzado de limpieza y desinfección, 
complementando el que ya existía en el centro para estas aulas, despachos o espacios 
comunes etc., adecuadas a las características e intensidad de uso, que serán limpiados y 
desinfectados al menos una vez al día. Este Plan o listado de limpieza y desinfección 
reforzado tendrá en cuenta determinados aspectos: 

a. La limpieza elimina gérmenes, suciedad e impurezas mientras que la 
desinfección (productos desinfectantes) mata los gérmenes en esas superficies 
y objetos. Por ello, es muy importante que haya una buena limpieza antes de 
proceder a la desinfección. 

b. El Plan de L+D reforzado deberá contemplará: 
i. Listado de todos los espacios, equipos y superficies que hay que 

limpiar y desinfectar. 
ii. Frecuencia de la L+D de los mismos. 

iii. Los útiles empleados para realizar la limpieza y desinfección. 
iv. Los productos químicos: limpiadores, detergentes y desinfectantes 

virucidas.  
v. Dosificación, modo de uso y plazos de seguridad. 
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4. Se informará al personal que va a realizar estas operaciones cómo deben ser realizadas. 
Para ello se tendrán en cuenta las instrucciones del fabricante de los productos usados. 
Muchos requieren un tiempo mínimo de contacto, unas concentraciones mínimas. Se 
utilizarán productos virucidas permitidos para uso ambiental. Para su elección se 
consultará la lista de los mismos en el siguiente enlace referente al listado de virucidas 
autorizados y Notas Informativas: 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChin
a/documentos.htm 

5. Se prestará especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se 
manipulan frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, botones, pasamanos, 
teléfonos, interruptores, etc., que serán desinfectados con mayor frecuencia a lo largo de 
la jornada escolar, así como al final de la misma. 

6. Las medidas de limpieza se extenderán también, en su caso, a zonas privadas de los 
trabajadores, tales como despachos, salas comunes, aseos... 

7. Si se utiliza lejía se podrá desinfectar de forma eficaz con hipoclorito sódico al 0,1%, cuya 
disolución se prepara a partir de lejía común (mínimo de 35g/l): 30 ml de lejía común por 
litro de agua, dejando actuar, al menos, 1 minuto. Se preparará el mismo día que se 
pretenda utilizar y si se puede un poco antes de su uso. 

8. Tras cada limpieza, los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se 
desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos. 

9. En las dependencias donde existen puestos de trabajo compartidos por más de un 
trabajador, se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la 
higienización de estos puestos. Se procurará que los equipos o herramientas empleados 
sean personales e intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la 
persona dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban 
ser manipulados por diferente personal, se procurará la disponibilidad de materiales de 
protección o el uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
carácter previo y posterior a su uso. 

10. En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para 
impartir diferentes materias en la misma aula y día, se deberá proceder a la desinfección 
de los elementos susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por 
el siguiente docente. 

11. Se tendrá especial atención con la limpieza y desinfección de los elementos que 
necesariamente deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos 
musicales, útiles y/o material de talleres o laboratorios, material deportivo o equipos de 
trabajo, que deberán ser desinfectados antes y después de cada uso (salvo en el caso de 
las “aulas de convivencia estable”). 

12. En el caso de las aulas específicas de las que disponen algunos departamentos didácticos 
la limpieza y desinfección será realizada con la frecuencia necesaria durante el horario 
escolar, al menos a mitad de la jornada y al finalizar ésta. 

VENTILACIÓN: 

1. Tan importante como la L+D es la adecuada ventilación de los locales como las aulas o 
espacios comunes que se realizará de forma natural varias veces al día, con anterioridad y 
al finalizar el uso de los mismos. 

https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
https://www.mscbs.gob.es/fr/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCovChina/documentos.htm
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2. Se aumentará la frecuencia de renovación de aire natural de las aulas, intentando a la vez 
no crear corrientes fuertes de aire. En el caso de ventilación mecánica, aumente la 
frecuencia de renovación de aire externo, no usando la función de recirculación. 

3. Las aulas serán ventiladas por espacio de al menos 5 minutos antes de su uso y en 
cualquier caso se establecerá, cuando no se puedan mantener ventanas abiertas, una 
pauta de ventilación periódica por ejemplo en los cambios de clase o asignatura. 

4. Las aulas específicas a las que los distintos grupos de alumnos y alumnas acceden de 
manera rotatoria serán ventiladas, al menos cinco minutos, antes y después de su uso. 

5. Los ventiladores (de aspas, de pie, de sobremesa, etc.) pueden ser una fuente de 
dispersión de gotículas, dado el flujo de aire que generan a su alrededor, por lo que no 
son recomendables. Sin embargo, caso de que por razones de aumento de temperatura 
sea necesario su uso, se complementará con una ventilación natural cruzada, de forma 
que el flujo de aire generado no se dirija hacia las personas. Los ventiladores se utilizarán 
en la menor velocidad posible, para generar menos turbulencias. 

6. Cuando sea necesario mantener en funcionamiento equipos autónomos tipo Split, debido 
a las condiciones de temperatura, se intentará evitar que produzcan corrientes de aire. 
Dichos equipos serán limpiados y desinfectados periódicamente. Se realizará una limpieza 
y desinfección diaria de las superficies externas de los equipos (superficie de impulsión y 
retorno) con los productos habituales de limpieza y desinfección de superficies, mediante 
bayeta, y semanalmente se desinfectará, a finales de la jornada, el filtro, para ser 
colocado al día siguiente. Estas frecuencias pueden variar en función de las horas de uso, 
del tipo de usuario y de la ocupación del espacio. 

USO DE RESIDUOS: 

1. El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no será diferente al 
seguido habitualmente. 

2. Se deberá dispondrá de papeleras con bolsa interior en los diferentes espacios del centro, 
que serán limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 

3. No obstante, las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán 
ser cerradas antes de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor de la 
fracción “restos” (contenedor gris). 

4. Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con 
síntomas compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que 
acuda la familia o tutores, los residuos del cubo o papelera de esta habitación, por 
precaución, deben ser tratados de la siguiente manera: 

a. El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la 
habitación, preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar 
ninguna separación para el reciclaje. 

b. La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su 
extracción e introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que 
estará situada al lado de la salida de la habitación, donde además se 
depositarán los guantes y mascarilla utilizados por el cuidador y se cerrará 
adecuadamente antes de salir de la misma y se eliminará con el resto de 
residuos en el contenedor de fracción “restos”. 

c. Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con 
agua y jabón, al menos durante 40-60 segundos. 



 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
   IES EL CORONIL 

 
 

Página 15 de 69 

14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASESO 

1. Es fundamental mantener una correcta ventilación de los cuartos de baño. Se debe 
garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), durante toda la 
jornada escolar, con el fin de favorecer la renovación del aire en su interior (manteniendo 
las ventanas abiertas durante toda la jornada escolar).  

2. Se asignarán aseos por grupos, de esta forma se reducirá el número de usuarios por aseo, 
reduciendo los contactos entre alumnos de diferentes aulas. 

3. La ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta cuatro metros 
cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que puedan precisar asistencia, en 
cuyo caso también se permitirá la utilización por su acompañante. Para los aseos de más 
de cuatro metros cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación 
máxima será del cincuenta por ciento del número de cabinas y urinarios que tenga la 
estancia, debiendo mantenerse durante su uso una distancia de seguridad. 

4. En todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón o en su defecto, gel 
hidroalcohólico, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las manos cada vez que 
hagan uso del aseo.  

5. Se recomienda que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada. 
6. Los aseos se limpiarán y desinfectarán, con habitualidad y, al menos, dos veces al día. 
7. Se habilitará un cuarto de baño específico para el personal docente y no docente del 

centro, evitando utilizar en todo caso los aseos destinados al alumnado. 
8. Se pondrá información visual en las puertas de los aseos indicando el aforo y las normas 

de uso del baño y la correcta higiene de manos. 
9. Se evitará la aglomeración de alumnado en las puertas del cuarto de baño en todo 

momento. 
10. En caso de necesidad de ir al servicio, el alumnado se dirigirá ÚNICAMENTE al baño que 

tiene asignado. 
11. Se debe llevar mascarilla durante todo el tiempo que se esté en el cuarto de baño.  
12. Los grifos se utilizarán de manera exclusiva para la higiene de manos, quedando 

terminantemente prohibido utilizarlos para beber agua, o llenar las botellas. 
13. En los aseos deberían existir papeleras con bolsa protegida con tapa y accionada por 

pedal.   
14. El profesorado acompañante que ayude al alumnado dependiente debería extremar la 

protección al poder entrar en contacto con fluidos, posibles salpicaduras, la presencia de 
gotículas proyectadas y suspendidas en el ambiente (estornudos, toses...). Para ello es 
recomendable el uso de los siguientes equipos de protección individual (EPI's): 

a. Bata (que debería ser lavada de manera diaria por encima de los 60º). 
b. Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula). 
c. Pantalla facial / gafas de protección. 
d. Guantes. 

15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL 
CENTRO 

El objetivo de este apartado es establecer las pautas que se debe seguir en los centros 
educativos en aquellos casos que un alumno o alumna o personal (docente y no docente) 
presente síntomas sospechosos de ser compatibles con COVID-19 y en aquellos casos que 
pueda aparecer un caso confirmado de COVID-19. 
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Para lograr este Objetivo, el instituto contará con el apoyo y disposición de los servicios de 
epidemiología de la Delegación Territorial de Salud y Familias así como de los epidemiólogos 
referentes de los Distritos APS/AGS según su territorialidad, los cuales contactarán con el 
responsable del Centro, durante la primera quincena del mes de Septiembre a efectos de 
establecer el o los canales de coordinación y transmisión entre éstos y los propios centros o 
servicios educativos. 

IDENTIFICACIÓN DE CASO SOSPECHOSO /CONTROL DE SINTOMATOLOGÍA 
SOSPECHOSA: 

Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un 
cuadro clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que 
cursa, entre otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la 
odinofagia, anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre 
otros, pueden ser considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 
según criterio clínico. 

Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas 
similares a los del COVID-19. 

Igualmente es importante conocer el concepto de CONTACTO ESTRECHO DE UN CASO 
CONFIRMADO: 

Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso, personal sanitario o 
sociosanitario que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares 
o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar: 

 Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia 
menor de 2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos. 

 Se considera contacto estrecho en un avión, a los pasajeros situados en un radio de 
dos asientos alrededor de un caso y a la tripulación que haya tenido contacto con 
dicho caso.  

En el momento que se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán las actividades de 
identificación de contactos estrechos. El período a considerar será desde 2 días antes del inicio 
de síntomas del caso confirmado hasta el momento en el que el caso es aislado. 

ANTES DE SALIR DE CASA: 

1. Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a los niños con 
síntomas al centro educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de 
COVID19 en el entorno familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia 
relacionada con el alumno. 

2. Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con síntomas 
compatibles con COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en 
período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con 
síntomas o diagnosticado de COVID-19. Para ello, las familias vigilarán el estado de salud y 
en su caso, realizarán toma de temperatura antes de salir de casa para ir al centro 
educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre o síntomas compatibles con COVID-19 no deberá 
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asistir al centro hasta su valoración médica, debiendo llamar a su centro de salud o alguno 
de los teléfonos habilitados. 

3. En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se 
contactará e informará de ello al centro educativo. 

4. El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para 
COVID-19 (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades 
pulmonares crónicas, cáncer en fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión 
arterial, insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), 
podrá acudir al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y 
manteniendo medidas de protección de forma rigurosa. 

5. Se recomienda que el centro contacte con aquel alumnado que no acuda a las clases, para 
descartar como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o 
confirmación de COVID-19. 

EN EL CENTRO EDUCATIVO: 

A) ACTUACIÓN ANTE UN CASO SOSPECHOSO: 

1. Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del 
centro durante la jornada escolar, se llevarán a un espacio, estancia o habitación 
separado, con normalidad sin estigmatizarla. Será una sala para uso individual, elegida 
previamente, que cuente con ventilación adecuada y con una papelera de pedal con 
bolsa. Se avisará a la familia que debe contactar con su centro de Salud o alguno de los 
teléfonos habilitados, para evaluar el caso. 

2. Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a 
un espacio separado. Contactarán de inmediato con su centro de salud, o con el teléfono 
habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, 
debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo hasta que su valoración médica. 

3. En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de 
gravedad o tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 

B) ACTUACIÓN ANTE UN CASO CONFIRMADO: 

En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO 
CONFIRMADO entre el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la siguiente 
forma: 

 La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo cual 
atenderá a los teléfonos y correo electrónicos facilitados o bien con el teléfono 
establecido pre-establecido, entre el centro o servicio docente y el servicio de 
epidemiologia referente procediéndose a seguir las indicaciones de epidemiología del 
Distrito/Área de Gestión Sanitaria de referencia. 

 Se dispondrá de un listado de los alumnos (con los teléfonos de contacto) y de los 
docentes que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la forma de 
ese contacto (docencia, actividad al aire libre etc.). 

 Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 
docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la 
misma clase, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a los 
alumnos, manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento físico). 
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Informando que deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde 
Atención Primaria de Salud contactarán con cada uno de ellos. 

 Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 
docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos 
de la misma clase, para que no acudan al centro docente e informando que deben iniciar 
un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud 
contactarán con cada uno de ellos. Respecto de los docentes del aula donde se haya 
confirmado un caso de un alumno/a, será igualmente Epidemiología del Distrito 
APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia quien realizará una evaluación –caso 
por caso– debiendo seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 

 Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado deberá permanecer en 
su domicilio sin acudir al centro docente. Por parte de Epidemiología del Distrito APS/ 
Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se procederá a realizar una evaluación de la 
situación y de la consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad 
concreta que haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo 
seguir las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 

ACTUACIONES POSTERIORES: 

Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los espacios 
donde haya podido permanecer este caso, incluido personal docente o no docente, se 
procederá a realizar una L+D de acuerdo a lo establecido en el Plan reforzado de L+D, 
incluyendo filtros de aires acondicionados así como, una ventilación adecuada y reforzada en 
el tiempo de los mismos. 

Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso 
confirmado haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas 
aquellas superficies susceptibles de contacto. 

Se recomienda que en estos casos exista una comunicación adecuada con las familias y el 
resto de la comunidad educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes. 

 

 

 

16.- ORGANIZACIÓN DE PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE 

La realización de las pruebas extraordinarias de septiembre se realizará conforme al 
siguiente calendario manteniendo todas las medidas de prevención y seguridad pertinentes. 
Tanto el profesorado como el alumnado aplicarán durante estas pruebas las medidas 
establecidas en este protocolo, descritas en apartados anteriores. 
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JUEVES 2 DE SEPTIEMBRE  

HORA MATERIAS AULA 

9 - 10  Inglés. 

 Religión.  

Aula 1 

Aula 2 

10 – 11  Lengua castellana y literatura. 

 Lengua castellana PMAR. 
Aulas 1 al 4 

11 – 12 

 Geografía e Historia.  

 Geografía e Historia PMAR. 

 Educación para la ciudadanía.  

 Valores éticos. 

Aula 1 

Aula 2 

12 - 13  Francés.  

 Educación Plástica y visual. 

Aula 1 

Aula 2 

 

MIÉRCOLES 1 DE SEPTIEMBRE 

HORA MATERIAS AULA 

9 – 10 
 Tecnología. 

Aulas 1  

10 - 11 

 Biología y Geología (1º y 3º ESO)  

 Física y química (2º y 3 º ESO) 

 Biología y Geología PMAR. 

 Física y Química PMAR. 

Aula 1 

Aula 2 

11 - 12  Matemáticas. 

 Matemáticas PMAR. 
Aulas 1 al 4 

12 - 13  Música.  

 Educación Física. 

Aula 1 

Aula 2 
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17. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES INFORMATIVAS A LAS 
FAMILIAS 

Durante los primeros días de septiembre de 2021, y antes del comienzo del régimen 
ordinario de clases, se trasladará a las familias toda la información disponible sobre el inicio del 
curso y las medidas organizativas que se van a llevar a cabo. 

Una vez incorporado el alumnado al centro educativo, los tutores y tutoras informarán al 
mismo de las medidas de prevención, vigilancia y seguridad que se hayan establecido, 
conforme a lo establecido la normativa vigente al respecto para el curso 2021/2022 

18. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO   

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN: 

ACCIONES RESPONSABLES TEMPORALIDAD INDICADORES 

Grado de 
cumplimiento 
de medidas 
preventivas e 
higiénicas de 
carácter 
general. 

DOCENTES Y 
ALUMNOS/AS 
PERTENECIENTES A 
LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA COVID-
19 

Trimestral - Los miembros de la comunidad 
educativa llevan a cabo una higiene 
adecuada y frecuente de manos. 

- Los miembros de la comunidad 
educativa llevan a cabo una higiene 
respiratoria adecuada. 

- Los miembros de la comunidad 
educativa mantienen la distancia 
social necesaria. 
 

Cumplimento 
de entradas y 
salidas. 

DOCENTES Y 
ALUMNOS/AS 
PERTENECIENTES A 
LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA COVID-
19 

Trimestral - Los cursos de 1º y 4º entran y salen 
del centro de la forma establecida. 

- Los cursos de 2º y 3º entran y salen 
del centro de la forma establecida. 

- El profesorado entra y sale del centro 
de la forma establecida. 

- El alumnado accede correctamente a 
las aulas específicas 

- Familias y personal ajeno al centro 
no acceden al mismo en el horario 
de entrada del alumnado. 
 

Grado de 
cumplimiento 
de normas en 
uso de espacios 
e instalaciones 
del centro. 

DOCENTES Y 
ALUMNOS/AS 
PERTENECIENTES A 
LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA COVID-
19 

Trimestral - Se establecen dos recreos diferentes. 
- Los alumno/as permanecen en su 

sector durante el recreo. 
- Se elimina el uso de la fuente. 
- No se realizan actos colectivos en el 

centro. 
- La cafetería funciona conforme a la 
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normativa vigente. 
- Se usa una escalera de subida y otra 

de bajada. 
- Se evitan desplazamientos 

innecesarios por el centro. 
- Cuando se hacen desplazamientos 

por el centro se usa la mascarilla. 
 
 

Desarrollo de 
las clases 
presenciales, 
incidencias. 

DOCENTES Y 
ALUMNOS/AS 
PERTENECIENTES A 
LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA COVID-
19 

Trimestral - Se respeta el aforo de las 
dependencias. 

- Se mantiene la distancia de 
seguridad en las aulas cuando no son 
grupo de convivencia. 

 

    

Casos 
sospechosos o 
confirmados. 

DOCENTES Y 
ALUMNOS/AS 
PERTENECIENTES A 
LA COMISIÓN 
ESPECÍFICA COVID-
19 

Trimestral - Se sigue el protocolo establecido 
para casos sospechosos y 
confirmados 

  

NIVELES DE LOGRO DE LOS INDICADORES: 

1. No se cumple de forma mayoritaria. 
2. Se cumple de forma mayoritaria. 
3. Se cumple de forma total o con contadas excepciones. 

La medición de los indicadores se realizará teniendo en cuenta el número de incidencias 
relacionadas con cada uno de ellos. 
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19. PROTOCOLOS ESPECÍFICOS EN DISTINTOS ESPACIOS DEL CENTRO
  

 

A. Aulas ordinarias  

Si de manera ordinaria, el aula de cada grupo es su entorno natural, y donde pasa la 
mayor parte del horario escolar, mientras dure esta crisis sanitaria lo debe ser todavía más, 
por lo que cualquier actividad que se realice con el grupo se priorizará esta dependencia como 
aula de referencia y será el profesorado el que se desplace de un grupo al otro. 

En la situación especial en la que nos encontramos, como norma general se deben 
establecer tres principios básicos en el aula: espacio / claridad / limpieza. 

 Como norma general la distribución de los pupitres del alumnado en el aula de grupo, 
debe respetar la distancia de seguridad decretada por la Administración Educativa. 

 En el caso de no poder respetarse dicha distancia de seguridad, la opción será 
distribuir un número de mesas y sillas igual al número de alumnado que haya en cada 
clase. Para la distribución de los pupitres, estos se colocarán de la forma en que la 
distancia entre ellos sea máxima. La mesa del profesorado también debe entrar en 
dicha distribución. En dicha situación, el alumnado deberá permanecer con mascarilla 
durante el tiempo que esté dentro del aula (en la actualidad el uso de mascarilla es 
obligatorio en todo momento salvo las excepciones previstas). 

 Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas 
o mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase. 

 Si el contenido de la asignatura y las condiciones climatológicas lo permiten, se puede 
plantear la opción de clase al aire libre, siempre que dicha situación no afecte a otras 
clases que se dan en el patio como puede ser la de educación física (todo ello debe ser 
planificado previamente con el equipo directivo del centro). En caso de que se opte 
por esta opción, se debe extremar la precaución en cuando al distanciamiento del 
alumnado en el patio y el tránsito por el interior del centro. 

 En caso de asignaturas optativas, refuerzos o desdobles, cuando el número de 
alumnado sea inferior al número de pupitres, se procederá a distribuirlo de la manera 
en que más nos acerquemos a la distancia de seguridad. 

 A la hora de asignar pupitre al alumnado, habrá que tener en cuenta al alumnado con 
n.e.a.e. que va a recibir apoyo dentro de clase para que haya espacio suficiente para el 
profesorado. 

 Las mesas no deberán moverse de sitio durante todo el día, ya que eso supone 
eliminar el máximo distanciamiento posible entre pupitres. 

 En caso de ser necesario, se podrán utilizar como aulas de grupo, aulas específicas 
(plástica, música, aula taller...). 

 En caso de ser posible, la puerta y las ventanas de las aulas permanecerán abiertas 
para favorecer la ventilación natural, así como para evitar la manipulación de 
mecanismos de apertura de puertas. 

 En el caso de que el alumnado tenga que abandonar un aula de grupo para ir a un 
desdoble o a una asignatura optativa, y ésta quedara libre, se dejará con ventanas y 
puertas abiertas para favorecer su ventilación. 
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En relación a la actividad diaria: 

 A la entrada y salida del aula se tratará de evitar aglomeraciones de alumnado y cruces 
innecesarios con alumnado de otros grupos. 

 Cada vez que el alumnado entre en su aula de grupo, siempre se sentará en el mismo 
sitio. Cada silla y mesa de cada aula de grupo debe estar asignada a un alumno o 
alumna (se deberá tener en cuenta por parte del tutor o tutora los posibles problemas 
visuales o de cualquier otra índole que pueda tener el alumnado), estando prohibido 
que el alumnado pueda cambiarse de sitio bajo ningún concepto. 

 En esta extraordinaria situación, el pupitre de cada alumno/a es personal, no estando 
permitidos los intercambios entre sí. 

 Se priorizará la realización de tareas individuales frente a las colectivas que supongan 
disminuir todavía más la distancia de seguridad. 

 En el caso de que se tengan que formar equipos, es recomendable que los grupos sean 
siempre los mismos. 

 Se priorizará la entrega de actividades de manera telemática. 

 Se debe evitar intercambiar material entre alumnado (bolígrafo, lápiz, goma, regla, 
calculadora...). 

 Cada aula de grupo tendrá asignado un cuarto de baño de referencia (es 
recomendable que sea el más cercano al aula).  

 Una vez finalizada la clase, se evitarán las típicas aglomeraciones de alumnado en las 
puertas de la clase durante el intercambio de una asignatura a otra. 

 En caso de que el alumnado deba desplazarse por cuestión de optatividad de una 
materia, desdoble, o porque deba ir al patio o al pabellón para realizar educación 
física, lo realizará sin quitarse la mascarilla, en fila individual (igual que si se tratase de 
un simulacro), y manteniendo la distancia de seguridad entre uno y otro, sin 
atropellarse, ni pararse durante el desplazamiento para hablar con ningún compañero 
o compañera. 

 Cuando el alumnado entre en un aula que haya sido utilizada previamente por otro 
grupo (asignaturas optativas o desdobles), procederá a desinfectar con el limpiador 
desinfectante la parte del mobiliario que va a utilizar. Siempre será el alumnado que 
entre en clase el que realice dicha operación (siempre bajo la supervisión del docente), 
con el objetivo de garantizar que el mobiliario que va a utilizar está desinfectado. Tras 
la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente a la desinfección de manos. 

 Cada alumno/a deberá venir de su casa con una botella de agua para su correcta 
hidratación durante el día (no estará permitido rellenarla), teniendo en cuenta que las 
fuentes de agua del centro permanecerán cortadas mientras dure esta crisis sanitaria. 

 Está totalmente prohibido compartir bocadillo o botellas de agua entre el alumnado. 

 Al final de las clases diarias la mesa de cada alumno o alumna debe quedar totalmente 
libre de libros y materiales para proceder a una correcta desinfección del aula. 

 Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula 
teniendo especial cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en 
contacto con el alumnado y profesorado. 
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En cuanto a los equipos de protección, el profesorado que acuda al aula de grupo de 
deberá utilizar los siguientes equipos de protección individual (EPI): 

 Dispensador de gel hidroalcóholico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre 
lejos del alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

B. Aula de Música  

La actividad musical es fundamental en el ámbito escolar para el desarrollo personal del 
alumnado ya que tiene efectos positivos en el desarrollo cognitivo, creativo, intelectual y 
psicológico de los niños, aumentando su capacidad de memoria, atención y concentración, 
pero es una actividad que habitualmente puede generar la proyección de gotículas al aire (uso 
de instrumentos de viento, canto...), y en el caso del baile se produce el contacto y la 
eliminación de la distancia de seguridad, lo que provoca que pueda ser una potencial fuente de 
contagio. El aula de música de manera específica también supone un desplazamiento continuo 
tanto del alumnado que sale de clase como del que se incorpora a ella (además del 
correspondiente movimiento a través de los pasillos y cruces continuos con otro alumnado). 
Además supone que las sillas y mesas están ocupadas cada hora por alumnado diferente, lo 
que provocaría la necesidad de limpieza y desinfección del aula cada hora. 

En principio, y ya que esto supone ir contra los principios generales de conseguir la menor 
movilidad del alumnado por los pasillos posible, cruces innecesarios y el uso de cada mesa por 
distinto alumnado de una manera frecuente, se recomienda que mientras las condiciones 
sanitarias no lo permitan, las clases de música se impartan en el aula del propio alumnado. 

En caso de utilizar el aula de música, la dotación higiénica mínima del aula de música debe 
ser: 

 Dispensador de gel hidroalcóholico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre 
lejos del alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

Las medidas que se deberían adoptar en la asignatura de música serían las siguientes: 

En el apartado distribución de espacios del aula de música: 

 En la situación especial en la que nos encontramos, como norma general se deben 
establecer tres principios básicos en el aula de música: espacio / claridad / limpieza. 

 Como norma general la distribución de las mesas y sillas del alumnado en el aula de 
música, debe respetar la distancia de seguridad decretada por la Administración 
Educativa. 

 En caso de no poder respetarse dicha distancia de seguridad por la ratio, la opción será 
distribuir un número de mesas y sillas igual al número máximo de alumnado que 
puede coincidir al mismo tiempo en el aula, tomando como referencia la clase que más 
alumnos/as tiene. Para la distribución de los pupitres, estos se colocarán de forma que 
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la distancia entre ellos sea máxima. La mesa del profesorado también debe entrar en 
dicha distribución.  

 Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas 
o mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase. 

 Las mesas no deberán moverse de su sitio durante todo el día, ya que eso supone 
eliminar el máximo distanciamiento posible entre pupitres. 

 En caso de ser posible, la puerta y las ventanas del aula permanecerá abierta para 
favorecer la ventilación natural (la ventilación forzada a través de ventiladores o aires 
acondicionados está totalmente desaconsejada), así como para evitar la manipulación 
de mecanismos de apertura de puertas. 

 Establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado. Dicha zona puede ser la 
propia mesa de trabajo. La intención es que dicho espacio quede libre de posibles 
infecciones indirectas. En caso de ser necesario se habilitará algún sistema que aísle 
dicho espacio del resto de la dependencia como puede ser el uso de mamparas. 

En relación a la actividad diaria: 

 Se deben evitar las típicas aglomeraciones de alumnado en las puertas esperando 
entrar o salir (que pueden afectar también a la circulación de alumnado de otras 
clases), debiendo mantener la distancia de seguridad en todo momento. Se 
recomienda que el profesorado recoja al grupo de alumnos y alumnas en la clase y los 
acompañe al aula. A la hora de finalizar la clase, el profesorado también acompañará al 
alumnado a su clase por los mismos motivos.  

 El alumnado sólo llevará al aula de música lo estrictamente necesario, debiendo dejar 
mochila, libros y resto de material en la clase. Una vez en el aula, no se podrá volver a 
clase a recoger material olvidado. 

 La higienización de manos del alumnado se realizará a la entrada y salida del aula. 

 Cuando el alumnado entre en el aula de música, habiendo sido ésta utilizada 
previamente por otro grupo (sistema de tarjetas limpio/sucio), se procederá a limpiar 
con el limpiador desinfectante la parte del mobiliario que vaya a utilizar (dependiendo 
de la edad, será el profesorado o el alumnado bajo vigilancia del profesorado quien lo 
haga). Siempre será a la entrada a clase cuando se realice dicha operación con el 
objetivo de garantizar que el mobiliario que se va a utilizar está desinfectado. Tras la 
limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente a la desinfección de manos. 

 En caso de ser posible y haya instrumentos suficientes, se priorizará la realización de 
tareas individuales frente a las colectivas que supongan disminuir todavía más la 
distancia de seguridad y tener que compartir material. 

 En caso de que el alumnado vaya a utilizar cualquier instrumento, deberá 
desinfectarse las manos antes y después de su uso. 

 Si el alumnado tiene que compartir instrumentos, deberá extremar las medidas de 
higiene y evitar tocarse la cara (boca, nariz, ojos) en todo momento. 

 Se debe evitar la aglomeración de alumnado durante el reparto de instrumentos. 

 Los instrumentos deben estar controlados en todo momento por el profesorado, no 
pudiendo estar en un sitio donde el alumnado tenga acceso directo a ellos. 

 No se permitirá el préstamo de ningún instrumento entre alumnado (especialmente si 
es de viento). 

 Los instrumentos no pueden estar pasando de mano en mano sin control alguno. Al 
final del uso del instrumento, éste deberá ser desinfectado antes de ser utilizado por 
otro alumno/a. 
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 El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de 
material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 
 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 
 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

 El uso de instrumentos de viento está totalmente desaconsejado por la proyección de 
gotículas al ambiente, quedando éstas suspendidas en el aire (la propagación del virus 
de forma aérea cada vez está más aceptada por expertos internacionales). En caso de 
que se utilizara dicho tipo de instrumentos, se deberían extremar las condiciones 
ambientales del aula con máxima ventilación, incremento de la distancia de seguridad, 
uso de mascarillas, y en todo caso siempre se tocará en una posición en la que no se 
produzca una exposición directa hacia las personas que se encuentran en el aula. 

 Desde el punto de vista higiénico (aunque no acústico), estaría aconsejado utilizar este 
tipo de instrumentos al aire libre. 

 En el caso de uso de instrumentos, se dejará un tiempo mínimo de 5 minutos al final 
de la clase para proceder a su limpieza, así como para la ventilación del aula. 

 En el caso de que se realicen actividades de canto que también provoquen la emisión 
de gotículas suspendidas en el aire, al igual que en el caso de los instrumentos de 
viento, se deberían extremar las condiciones ambientales del aula con máxima 
ventilación, incremento de la distancia de seguridad, uso de mascarillas, y en todo caso 
siempre se procederá a la distribución del alumnado de forma que suponga que 
ningún alumno/a pueda proyectar gotículas sobre otro/a. 

 Mientras dure la situación actual, está totalmente desaconsejado el uso de biblioteca 
de aula, dado que cada libro debería tener un periodo de cuarentena) después de su 
uso. 

 Al final de las clases diarias las mesas del alumnado y la del profesorado deben quedar 
totalmente libres de libros y materiales para proceder a una correcta desinfección del 
aula. 

 Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula 
teniendo especial cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en 
contacto con el alumnado y profesorado. 

C. Aula de Plástica  

La educación plástica es fundamental en el ámbito escolar para el desarrollo de 
habilidades motrices del alumnado en primaria, y como medio de expresión en Secundaria. Los 
centros docentes suelen disponer de un aula de Educación Plástica y Visual específica para dar 
clase debido a una serie de requerimientos particulares como mesas de dibujo, pileta con 
toma de agua y desagüe... Las actividades que allí se desarrollan, favorecen el trabajo 
cooperativo, jugando un papel muy importante el trabajo en pequeños grupos, lo que supone 
una disminución bastante importante de la distancia de seguridad entre el alumnado. Además, 
el uso del aula de dibujo también supone un desplazamiento continuo tanto del alumnado que 
sale de clase como del que se incorpora a ella (además del correspondiente movimiento a 
través de los pasillos y cruces continuos con otro alumnado). También supone que las sillas y 
mesas están ocupadas cada hora por alumnado distinto, lo que provocaría la necesidad de 
limpieza y desinfección del aula cada hora. 
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En principio, y ya que esto supone ir contra los principios generales de conseguir la menor 
movilidad de alumnado por los pasillos posible, cruces innecesarios y el uso de cada mesa por 
distinto alumnado de una manera frecuente, se recomienda que mientras las condiciones 
sanitarias no lo permitan, las clases de educación plástica y visual se impartan (en la medida de 
lo posible), en el aula del propio alumnado. 

Las medidas específicas a adoptar en caso de utilizar el aula ordinaria para trabajar la parte 
práctica de la asignatura deberían ser: 

 El alumnado se traerá sus propios instrumentos de dibujo o materiales de su casa, 
debiendo limpiarse y desinfectarse al final de la clase.  

 Se priorizará la realización de tareas individuales frente a las colectivas que supongan 
disminuir la distancia de seguridad todavía más. 

 No se permitirá el préstamo de ningún instrumento de dibujo, ni material entre 
alumnado. 

 Al final de la clase los instrumentos y materiales de dibujo utilizados se guardarán en la 
mochila, no debiendo quedar abandonados sobre la mesa. 

 Si el profesorado recoge alguna tarea en formato papel deberá dejarlo en cuarentena 
el tiempo pertinente antes de su corrección (al menos dos días). 

 Al principio y al final de una clase práctica el alumnado procederá a desinfectarse las 
manos. 

En caso de utilizar el aula de plástica, la dotación higiénica mínima debe ser: 

 Dispensador de gel hidroalcóholico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre 
lejos del alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado. 

 Papeleras con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal, debido a la gran 
cantidad de residuos que se generan en esta aula. 

Las medidas que se deberían adoptar en el aula de plástica deberían ser las siguientes: 

En el apartado distribución de espacios del aula: 

 En la situación especial en la que nos encontramos, como norma general se deben 
establecer tres principios básicos en el aula de plástica: espacio / claridad / limpieza. 

 Como norma general la distribución de las mesas y sillas del alumnado en el aula de 
plástica, debe respetar la distancia de seguridad decretada por la Administración 
Educativa. 

 En caso de no poder respetarse dicha distancia de seguridad por la ratio, la opción será 
distribuir un número de mesas y sillas igual al número máximo de alumnado que 
puede coincidir al mismo tiempo en el aula, tomando como referencia la clase que más 
alumnos/as tiene. Para la distribución de los pupitres, estos se colocarán de forma que 
la distancia entre ellos sea máxima. La mesa del profesorado también debe entrar en 
dicha distribución.  

 Del aula se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, sillas 
o mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de la clase. 

 Las mesas no deberán moverse de su sitio durante todo el día, ya que eso supone 
eliminar el máximo distanciamiento posible entre pupitres. 
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 En caso de ser posible, la puerta y las ventanas del aula permanecerán abiertas para 
favorecer la ventilación natural (la ventilación forzada a través de ventiladores o aires 
acondicionados está totalmente desaconsejado), así como para evitar la manipulación 
de mecanismos de apertura de puertas. 

 Establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado. Dicha zona puede ser la 
propia mesa de trabajo. La intención es que dicho espacio quede libre de posibles 
infecciones indirectas. En caso de ser necesario se habilitará algún sistema que aísle 
dichos espacios del resto de la dependencia como puede ser el uso de mamparas. 

En relación a la actividad diaria: 

 Se deben evitar las típicas aglomeraciones de alumnado en las puertas esperando 
entrar o salir (que pueden afectar también a la circulación de alumnado de otras 
clases), debiendo mantener la distancia de seguridad en todo momento. Se 
recomienda que el profesorado recoja al grupo de alumnos y alumnas en la clase y los 
acompañe al aula. A la hora de finalizar la clase, el profesorado también acompañará al 
alumnado a su clase por los mismos motivos.  

 El alumnado sólo llevará al aula de plástica lo estrictamente necesario, debiendo dejar 
mochila, libros y resto de material en la clase. Una vez en el aula, no se podrá volver a 
clase a recoger material olvidado. 

 La higienización de manos se realizará a la entrada y salida del alumnado del aula. 

 Cuando el alumnado entre en el aula de plástica, habiendo sido ésta utilizada 
previamente por otro grupo (sistema de tarjetas limpio/sucio), se procederá a limpiar 
con el limpiador desinfectante la parte del mobiliario que vaya a utilizar (dependiendo 
de la edad, será el profesorado o el alumnado bajo supervisión del profesorado quien 
lo haga). Siempre será a la entrada a clase cuando se realice dicha operación con el 
objetivo de garantizar que el mobiliario que se va a utilizar está desinfectado. Tras la 
limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente a la desinfección de manos. 

 En caso de ser posible, y haya material e instrumentos de dibujo suficientes, se 
priorizará la realización de tareas individuales frente a las colectivas que supongan 
disminuir todavía más la distancia de seguridad y tener que compartir material. 

 Si se trabaja de manera grupal y hay que compartir materiales e instrumentos de 
dibujo, el alumnado deberá extremar las medidas de higiene y evitar tocarse la cara 
(boca, nariz, ojos) en todo momento.  

 Se debe evitar la aglomeración de alumnado durante el reparto de material y 
herramientas. 

 Los materiales e instrumentos de dibujo deben estar controlados en todo momento, 
no pudiendo estar en un sitio donde el alumnado tenga acceso directo a ellos. 

 Los instrumentos de dibujo no pueden estar pasando de mano en mano sin control 
alguno. Al final del uso de un instrumento, éste deberá ser desinfectad antes de ser 
utilizado por otro alumno/a. 

 El proceso de desinfección de los instrumentos va a depender del tipo de objeto 
(poroso o no), el tipo de material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante 
varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 
 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 
 Uso de sprays de alcohol de 70º. 
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 También se deberá establecer el seguimiento del alumnado que ha utilizado cada 
instrumento de dibujo para favorecer el rastreo en caso de un posible contagio. 

 Durante el tiempo que dure la crisis sanitaria se evitará utilizar plastilina, arcilla, ni 
pastas de modelar.  

 Mientras dure la situación actual, está totalmente desaconsejado el uso de biblioteca 
de aula, dado que cada libro debería tener un periodo de cuarentena después de su 
uso. 

 Se procurará evitar en clase la utilización de pinturas que requieran el uso de agua 
(acuarelas, témperas...). 

 Cuando se entreguen proyectos prácticos realizados en el aula de plástica o en la casa 
deberán dejarse en cuarentena el tiempo pertinente. 

 Para la higienización de las manos se puede utilizar el grifo que hay en el aula de 
plástica (debiendo en su caso evitar aglomeraciones de alumnado alrededor del 
mismo). El lavado de manos en la pila se puede sustituir por el uso de gel 
hidroalcohólico.  

 Una vez finalizado el lavado de manos, se cerrará el grifo usando papel (a la hora de 
abrirlo no hace falta porque vamos a lavarnos las manos con agua y jabón 
inmediatamente). 

 El grifo del aula se utilizará de manera exclusiva para las actividades a realizar y para la 
higiene de manos, quedando terminantemente prohibido utilizarlos para beber agua, 
ni para rellenar botellas. 

 Al final de las clases diarias, las mesas del alumnado y la del profesorado deben quedar 
totalmente libres de libros, materiales e instrumentos de dibujo para proceder a una 
correcta desinfección del aula. 

 Una vez acabadas las clases, se procederá a la limpieza y desinfección del aula 
teniendo especial cuidado con todas aquellas superficies que más hayan estado en 
contacto con el alumnado y profesorado. 

D. Aula-taller de Tecnología  

La Tecnología, entendida como el conjunto de habilidades y conocimientos científicos y 
técnicos empleados por el ser humano para pensar, diseñar y construir objetos con el objetivo 
de resolver problemas o satisfacer necesidades colectivas o individuales, siempre va de la 
mano del trabajo práctico en el aula-taller. Los talleres suelen ser espacios más amplios que las 
clases ordinarias, pero con la existencia de grandes mesas para trabajo en grupo, almacén de 
materiales y herramientas, zonas de mecanizado..., y con ratios de 30 alumnos/as hace que 
sea una superficie donde guardar las distancias de seguridad sea prácticamente imposible. Esa 
distancia además disminuye más todavía por la propia inercia del alumnado a juntarse cuando 
se realiza el trabajo grupal en el taller, entre otros motivos porque el nivel de ruido en dicho 
espacio es bastante mayor por la propia tarea realizada. A esto habría que sumar que tanto el 
material como una gran variedad de herramientas y máquinas-herramientas van a estar 
pasando de mano en mano de manera continua, teniendo también que compartir guantes de 
seguridad y gafas de protección con otras clases distintas. Todo ello implica un más que difícil 
control higiénico del trabajo cotidiano realizado en el taller, siendo un potencial foco de 
transmisión en caso de que el alumnado o profesorado esté contagiado, siendo prácticamente 
imposible realizar el rastreo de un posible contagio debido a la cantidad de factores a tener en 
cuenta. A eso habría que sumarle el desplazamiento continuo tanto del alumnado que sale de 
clase como del que se incorpora a ella (además del correspondiente movimiento a través de 
los pasillos o incluso plantas distintas del centro), y compartir mobiliario sin tiempo material de 
realizar una desinfección adecuada entre clase y clase. 
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Al igual que en el caso de otras aulas específicas (música, plástica, laboratorios...), y para 
no ir en contra los principios generales que aconsejan el mayor distanciamiento posible entre 
alumnado, máxima higiene y sólo la movilidad estrictamente necesaria, se recomienda que 
mientras las condiciones sanitarias no lo permitan, la totalidad de las clases de Tecnología (en 
caso de no poder garantizar las medidas higiénico-sanitarias), se impartan en el aula del propio 
alumnado.  

Las medidas específicas a adoptar en caso de utilizar el aula ordinaria para trabajar la parte 
práctica de la asignatura deberían ser: 

 Para valorar la parte práctica de la asignatura se puede promover la realización de 
pequeños trabajos individuales en casa por parte del alumnado. 

 En el apartado de dibujo técnico, cada profesor/a tendrá sus propios instrumentos de 
dibujo. Una vez utilizados y al final de la clase deben ser desinfectados. 

 En el apartado de dibujo, el alumnado deberá traer sus propios materiales (lápices, 
gomas...), e instrumentos de dibujo (regla, compás, escuadra, cartabón...), no 
pudiendo ser prestados entre el alumnado. Una vez finalizado su uso, se deberá 
desinfectar el material utilizado y guardar en la mochila, evitandoque el material y los 
instrumentos de dibujo queden por encima de cualquier superficie de la clase. 

 No se permitirá el préstamo de calculadoras entre alumnado. 

 En la parte de la asignatura donde haya que trabajar con equipos informáticos, y para 
evitar que dichos equipos pasen por distintas manos (dada la dificultad de 
desinfectarlos), se sustituirá dicho apartado por simuladores/videos explicativos. 

 Se priorizará la realización de tareas individuales. 

 Se priorizará la entrega de actividades de manera telemática. 

 En caso de que el profesorado reciba tareas del alumnado en formato papel, estas 
tareas deberán pasar el periodo de cuarentena correspondiente. 

 Extremar la limpieza del aula al finalizar la clase en el caso de que el alumnado haya 
realizado alguna tarea práctica como dibujo. 

 Al principio y al final de una clase práctica (resolución de problemas con calculadora, 
uso de instrumentos de dibujo...), el alumnado procederá a desinfectarse las manos. 

En caso de utilizar el aula taller, la dotación higiénica mínima debe ser: 

 Dispensador de gel hidroalcóholico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre 
lejos del alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado. 

 Papeleras con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal, debido a la gran 
cantidad de residuos que se generan en esta aula. 

Las medidas que deberían adoptarse en la asignatura de Tecnología si se trabajara en el 
aula-taller deberían ser las siguientes: 

En el apartado distribución de espacios del aula-taller: 

 En la situación especial en la que nos encontramos, como norma general se deben 
establecer tres principios básicos en el aula-taller: espacio / claridad / limpieza. 

 Como norma general la distribución del alumnado en las mesas del aula-taller debe 
respetar la distancia de seguridad decretada por la Administración Educativa.  



 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
   IES EL CORONIL 

 
 

Página 31 de 69 

 A la hora de asignar mesa de trabajo por grupos, se establecerá de tal forma que el 
alumnado situado en cada mesa tenga siempre la misma ubicación, estando prohibido 
que el alumnado pueda cambiarse de sitio bajo ningún concepto. 

 Del aula-taller se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin 
uso, sillas o mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil de 
la clase. 

 Las mesas y las sillas no deberán moverse de sitio durante todo el día, ya que eso 
supone eliminar el máximo distanciamiento posible entre mesas. 

 El aula-taller debe estar correctamente ventilado durante todo el tiempo que esté 
siendo utilizado. Siempre que las condiciones ambientales lo permitan, la puerta y 
ventanas deben estar abiertas para provocar una ventilación natural (la ventilación 
forzada a través de ventiladores o aires acondicionados está totalmente 
desaconsejada). Con esta medida también se evita la manipulación de mecanismos de 
apertura y cierre de puertas. 

 Establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado en el taller. Dicha zona 
puede ser la propia mesa de trabajo. La intención es que dicho espacio quede libre de 
posibles infecciones indirectas. En caso de ser necesario se habilitará algún sistema 
que aísle dicho espacio del resto de la dependencia como puede ser el uso de 
mamparas. 

En relación a la actividad diaria: 

 Se deben evitar las típicas aglomeraciones de alumnado en las puertas esperando 
entrar o salir (que puede afectar también a la circulación de alumnado de otras clases), 
debiendo mantener la distancia de seguridad en todo momento. Se recomienda que el 
profesorado recoja al grupo de alumnos y alumnas en la clase y los acompañe al taller. 
A la hora de finalizar la clase, el profesorado también acompañará al alumnado a su 
clase por los mismos motivos.  

 El alumnado sólo llevará al taller lo estrictamente necesario, debiendo dejar mochila, 
libros y resto de material en la clase. Una vez en el taller, no se podrá volver a clase a 
recoger material olvidado. 

 La higienización de manos del alumnado se realizará a la entrada y salida del taller. 

 Cuando el alumnado entre al taller habiendo sido utilizado previamente por otro grupo 
(sistema de tarjetas limpio/sucio), procederá a limpiar con el limpiador desinfectante 
la zona de trabajo que va a utilizar (su parte de la mesa y su banqueta de trabajo). 
Siempre será el alumnado que entre en el taller el que realice dicha operación con el 
objetivo de garantizar que la zona que va a utilizar está desinfectada. Tras la limpieza, 
los materiales empleados se desecharán de forma segura, procediéndose 
posteriormente a la desinfección de manos. 

 En caso de ser posible y haya material y herramientas suficientes, se priorizará la 
realización de tareas individuales frente a las colectivas que supongan disminuir 
todavía más la distancia de seguridad y tener que compartir material. 

 Si el alumnado del mismo grupo tiene que compartir material y herramientas 
(situación muy habitual en el taller), el alumnado deberá extremar las medidas de 
higiene y evitar tocarse la cara (boca, nariz, ojos) en todo momento.  

 Se debe evitar la aglomeración de alumnado durante el reparto de material (sólo el 
encargado de material) y herramientas (sólo aquel que vaya a utilizar la herramienta). 

 Las herramientas deben estar controladas en todo momento, no pudiendo estar en un 
sitio donde el alumnado tenga acceso directo a ellas 
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 Las herramientas no pueden pasar de mano en mano sin control alguno. Al final del 
uso de una herramienta, ésta deberá ser desinfectada antes de ser utilizada por otro 
alumno. 

 El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de 
material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 
 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 
 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

 También se deberá establecer el seguimiento del alumnado que ha utilizado cada 
herramienta para favorecer el rastreo en caso de un posible contagio. 

 Cuando se entreguen proyectos prácticos realizados en el taller o en la casa, deberán 
dejarse en cuarentena el tiempo pertinente. 

 Se priorizará la entrega de memorias del proyecto de manera telemática. 

 Si el profesorado recoge la memoria del proyecto entregado en formato papel deberá 
dejarlo en cuarentena el tiempo pertinente antes de su corrección. 

 No se permitirá intercambiar material entre alumnado (bolígrafo, lápiz, goma, regla, 
calculadora...). En el caso de que se comparta material o herramientas, habrá que 
arbitrar una forma de registrar al alumnado que ha utilizado cada material para 
realizar una trazabilidad del posible contagio. 

 Mientras dure la situación actual, está totalmente desaconsejado el uso de biblioteca 
de aula, dado que cada libro debería tener un periodo de cuarentena después de su 
uso. 

 Cuando se proceda a la limpieza de los residuos generados en el taller durante el 
trabajo realizado por cada grupo (debería haber tantas escobas y recogedores como 
grupos y mesas hay en el taller), será un miembro de cada grupo quien la realice, y una 
vez finalizada se procederá a desinfectar los utensilios de limpieza utilizados.   

 Al final de la hora, las mesas utilizadas por el alumnado deben quedar totalmente 
libres para proceder a una correcta desinfección posterior por parte de otra clase (o al 
final del día por el personal de limpieza). 

 Al final de la jornada escolar, se extremará la limpieza de esta dependencia, 
especialmente en aquellas zonas que más hayan estado en contacto con las personas. 

E. Laboratorio  

La actividad experimental es uno de los aspectos clave en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje de las ciencias, tanto por la fundamentación teórica que puede aportar a los 
estudiantes, como por el desarrollo de ciertas habilidades y destrezas para las cuales el trabajo 
experimental es fundamental. 

Los centros docentes suelen disponer de al menos un laboratorio específico para trabajar 
actividades prácticas relacionadas con el área de ciencias, debido a una serie de 
requerimientos particulares como son la pileta con toma de agua y desagüe, vitrina con salida 
de gases, armario para instrumental y reactivos... 

Las actividades que allí se desarrollan, favorecen el trabajo cooperativo, jugando un papel 
muy importante el trabajo en pequeños grupos, lo que supone una disminución sustancial de 
la distancia de seguridad, además de tener que compartir materiales o el desplazamiento 
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continuo de alumnado que entra y sale del laboratorio (además del correspondiente 
movimiento a través de los pasillos y cruces continuos con otro alumnado). También supone 
que las sillas y mesas están ocupadas cada vez por alumnado distinto, lo que provocaría la 
necesidad de limpieza y desinfección del laboratorio cuando sea utilizado. 

En principio, y ya que esto supone ir contra los principios generales de conseguir la menor 
movilidad de alumnado por los pasillos, cruces innecesarios y el uso de cada mesa por distinto 
alumnado de una manera frecuente, se recomienda que mientras las condiciones sanitarias no 
lo permitan, las clases prácticas de ciencias en el laboratorio se sustituyan por actividades 
prácticas en el aula mediante visionado de videos que recreen la práctica, experiencias de 
cátedra,  uso de aplicaciones java o la realización de la propia práctica (en caso de ser posible), 
por el profesor, pero en el aula. 

En caso de que de manera excepcional se deba utilizar el laboratorio, la dotación higiénica 
mínima debe ser: 

 Dispensador de gel hidroalcóholico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola (que estará bajo supervisión y siempre 
lejos del alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado. 

 Papeleras con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal, debido a la cantidad de 
residuos que se generan en esta aula. 

Las medidas que se deberían adoptar en las asignaturas de Ciencias si se trabajara en el 
laboratorio serían las siguientes: 

En el apartado distribución de espacios del laboratorio: 

 En la situación especial en la que nos encontramos, como norma general se deben 
establecer tres principios básicos en el laboratorio: espacio / claridad / limpieza. 

 Como norma general la distribución del alumnado en las mesas de laboratorio debe 
respetar la distancia de seguridad decretada por la Administración Educativa. El 
alumnado deberá permanecer con mascarilla durante el tiempo que esté dentro del 
laboratorio (en la actualidad es obligatorio su uso en todo momento salvo las 
excepciones previstas). 

 A la hora de asignar mesa de trabajo por parejas o por grupos, se establecerá de tal 
forma que el alumnado situado en cada mesa tenga siempre la misma disposición, 
estando prohibido que el alumnado pueda cambiarse de sitio bajo ningún concepto. 

 Del laboratorio se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada, con la finalidad 
de no disminuir la superficie útil de la dependencia. 

 El laboratorio debe estar correctamente ventilado durante todo el tiempo que esté 
siendo utilizado. Siempre que las condiciones ambientales lo permitan, las puertas y 
ventanas deben estar abiertas para provocar una ventilación natural. Con esta medida 
también se evita la manipulación de mecanismos de apertura y cierre de puertas. 

 Establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado en el laboratorio. Dicha zona 
puede ser la propia mesa de trabajo. La intención es que dicho espacio quede libre de 
posibles infecciones indirectas. En caso de ser necesario se habilitará algún sistema 
que aísle dicho espacio del resto de la dependencia como puede ser el uso de 
mamparas. 
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En relación a la actividad diaria: 

 Se deben evitar las típicas aglomeraciones de alumnado en las puertas esperando 
entrar o salir (que pueden afectar también a la circulación de alumnado de otras 
clases), debiendo mantener la distancia de seguridad en todo momento. Se 
recomienda que el profesorado recoja al grupo de alumnos y alumnas en la clase y los 
acompañe al laboratorio. A la hora de finalizar la clase, el profesorado también 
acompañará al alumnado a su clase por los mismos motivos.  

 El alumnado sólo llevará al laboratorio lo estrictamente necesario, debiendo dejar 
mochila, libros y resto de material en la clase. Una vez en el laboratorio, no se podrá 
volver a clase a recoger material olvidado. 

 La higienización de manos del alumnado se realizará a la entrada y salida del 
laboratorio. 

 Cuando el alumnado entre en el laboratorio, habiendo sido éste utilizado previamente 
por otro grupo (sistema de tarjetas limpio/sucio), se procederá a limpiar con el 
limpiador desinfectante la parte del mobiliario que vaya a utilizar.  

 En caso de ser posible y haya material e instrumentos suficientes, se priorizarán la 
realización de tareas individuales frente a las colectivas que supongan disminuir la 
distancia de seguridad todavía más y compartir material. 

 Si el alumnado del mismo grupo o pareja, tiene que compartir material e instrumentos 
(situación muy habitual en el laboratorio), el alumnado deberá extremar las medidas 
de higiene y evitar tocarse la cara (boca, nariz, ojos) en todo momento.  

 Se debe evitar la aglomeración de alumnado durante el reparto de material e 
instrumentos de laboratorio. 

 Los materiales e instrumentos de laboratorio deben estar controlados en todo 
momento, no pudiendo estar en un sitio donde el alumnado tenga acceso directo a 
ellos 

 Los materiales e instrumentos no pueden estar pasando de mano en mano sin control 
alguno. Al final del uso de un material o instrumento, éste deberá ser desinfectado 
antes de ser utilizado por otro alumno. 

 El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto a desinfectar, el tipo de 
material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 
 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 
 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

 También se deberá establecer el seguimiento del alumnado que ha utilizado cada 
material y cada instrumento de laboratorio para favorecer el rastreo en caso de un 
posible contagio. 

 Se priorizará la entrega de actividades de manera telemática. 

 Si el profesorado recoge alguna tarea en formato papel deberá dejarlo en cuarentena 
el tiempo pertinente antes de su corrección. 

 No se permitirá intercambiar material entre alumnado (bolígrafo, lápiz, goma, regla, 
calculadora...). 

 Mientras dure la situación actual, está totalmente desaconsejado el uso de biblioteca 
de aula, dado que cada libro debería tener un periodo de cuarentena después de su 
uso. 

 Para la higienización de las manos se puede utilizar el grifo que hay en el laboratorio 
(debiendo en su caso evitar aglomeraciones de alumnado alrededor de él). 
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 El lavado de manos en la pila se puede sustituir por el uso de gel hidroalcohólico.  

 Una vez finalizado el lavado de manos, se cerrará el grifo usando papel (a la hora de 
abrirlo no hace falta porque vamos a lavarnos las manos con agua y jabón 
inmediatamente). 

 El grifo del laboratorio se utilizará de manera exclusiva para la práctica a realizar y para 
la higiene de manos, quedando terminantemente prohibido utilizarlos para beber 
agua, ni para llenar botellas. 

 Al final de la hora, la mesa utilizada por el alumnado debe quedar totalmente libre 
para proceder a una correcta desinfección posterior por otra clase (o al final del día 
por el personal de limpieza). 

 Al final de la jornada escolar, se extremará la limpieza de esta dependencia, 
especialmente en aquellas zonas que más hayan estado en contacto con las personas. 

F. Educación física / pistas deportivas / pabellón  

El ámbito de la Educación Física va a ser este curso un espacio fundamental para el 
desarrollo escolar de nuestro alumnado mediante su propio desarrollo físico. Sin embargo, el 
alumnado puede incurrir en el error de tener como referencia la clase de Educación Física 
como un ambiente propicio para relajar las medidas de protección después de llevar un 
número determinado de horas la mascarilla, y ese puede ser el error, al tratarse de un punto 
crítico en la posible transmisión en caso de no tomar las medidas de prevención y de 
protección oportunas. Debe ser precisamente en este entorno donde quizás deba extremarse 
más la concienciación del alumnado para trabajar de forma segura y responsable. 

El ámbito de la Educación Física es un medio dual donde se imparte tanto clase teórica 
como práctica (el mayor número de horas), por lo tanto se deben diferenciar dos ámbitos de 
actuación. En las clases teóricas el profesorado deberá seguir el procedimiento habitual de una 
clase normal, debiendo seguir las medidas de protección ordinarias. 

 En la clase práctica en el patio/pabellón, la actividad deberá ir encaminada a minimizar 
los riesgos, para lo que sería interesante tener en cuenta una serie de medidas relacionadas 
con las actividades a realizar:  

 Priorizar las actividades sin contacto físico.  

 Promover actividades que permitan el distanciamiento físico entre el alumnado 
(mínimo 1'5 metros, recomendable 2 metros). Puede ser importante marcar espacios 
acotados para la realización de las actividades. 

 Si la actividad impide el distanciamiento, el alumnado deberá utilizar de manera 
obligatoria la mascarilla (en la actualidad el uso de mascarilla es obligatorio en todo 
momento). 

 Controlar las actividades que supongan un requerimiento físico mayor (altas 
intensidades), que signifiquen la proyección de gotículas. 

 Tratar de evitar que el alumnado corra en línea a poca distancia uno de otro, (cuanta 
mayor velocidad lleve el alumnado, mayor distancia de seguridad deberá guardar). 

 Al principio y al final de la actividad deportiva el alumnado deberá desinfectarse las 
manos. Es importante extremar la higiene en el ámbito deportivo. 

 Se priorizará la entrega de trabajos de manera telemática. 
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En cuanto al material, se deberán seguir las siguientes recomendaciones: 

 Planificar adecuadamente la realización de las actividades teniendo en cuenta los 
tiempos de preparación de las mismas y los tiempos de desinfección posteriores del 
material. 

 El material debe estar controlado en todo momento, no pudiendo estar en un sitio 
donde el alumnado tenga acceso directo a él. 

 Debe estar totalmente prohibido que el alumnado tenga acceso al almacén de 
material. 

 Por cuestiones higiénicas, están desaconsejadas las actividades que comiencen con el 
alumnado repartiendo los materiales. 

 El profesor o profesora será quien entregue siempre el material en cada clase, 
debiendo evitar las aglomeraciones durante dicho proceso. 

 El material de educación física no puede estar pasando de mano en mano sin control 
alguno. Al final del uso de un material, éste deberá ser desinfectado antes de ser 
utilizado por otro alumno. 

 El material será de uso individual. Al final de la clase, se destinará un tiempo para su 
desinfección (el material no debe volver al almacén sin estar desinfectado ya que es 
fundamental mantenerlo como zona limpia). 

 Priorizar el uso de materiales que sean sencillos de desinfectar. 

 El proceso de desinfección va a depender del tipo de objeto (poroso o no), el tipo de 
material del que está hecho... pudiendo realizarse mediante varios procedimientos: 

 Limpieza directa con agua y jabón. 
 Limpieza con una solución higienizante de agua y lejía. 
 Uso de sprays de alcohol de 70º. 

 Las actividades que impliquen compartir material (juegos o deportes colectivos, de 
adversario...) estarán desaconsejadas. En caso de que no quede más remedio que 
compartir material, habrá que arbitrar una forma de registrar el alumnado que ha 
utilizado cada material para realizar un rastreo del posible contagio. 

 Además de material deportivo, el profesorado deberá disponer de gel hidroalcohólico 
y mascarillas de repuesto por si el alumnado rompe alguna de las suyas por causa de la 
actividad deportiva. 

En cuanto a los espacios, se deberán seguir las siguientes recomendaciones: 

 Priorizar las actividades al aire libre a otras que se realicen en el interior de espacios 
cerrados. 

 En el caso de realización de actividad en pabellones, estos deberán estar 
suficientemente ventilados durante la totalidad de la actividad y de manera posterior a 
ella. Está totalmente desaconsejado el uso de pabellones sin ventilación. 

 Se designarán zonas de acceso y salida al pabellón para que el alumnado guarde las 
distancias de seguridad en todo momento y no se agolpe el alumnado que entra con el 
que sale. Si existieran varias puertas, se tomará una como entrada (la de mayor 
amplitud) y otra de salida (la de menor amplitud). 

 Los vestuarios al igual que las duchas permanecerán cerrados por lo que el alumnado 
vendrá con la ropa de deporte desde casa. 

 Las fuentes de los patios donde se realiza la actividad física, estarán cerradas durante 
todo el día. 
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 El alumnado vendrá con una botella de agua propia, claramente identificada y se 
prohibirá que pueda beber agua de la botella de otro/a compañero/a. 

 Parcelar espacios (con la distancia de seguridad correspondiente) para que el 
alumnado pueda dejar sus mochilas, chaquetas... evitando que éstas entren en 
contacto unas con otras. El proceso de dejar y recoger pertenencias se debe realizar de 
manera ordenada evitando aglomeraciones. 

 Al final de la hora (y antes de que venga el curso siguiente), el profesorado 
comprobará que no queda ropa del alumnado en el espacio parcelado destinado para 
ello. 

 Establecer una zona limpia de trabajo para el profesorado de educación física. Dicha 
zona a la que sólo tendrá acceso el profesorado del departamento, tiene como 
finalidad que dicho espacio quede libre de posibles infecciones indirectas. En caso de 
ser necesario se habilitará algún sistema que aísle dicho espacio del resto como puede 
ser el uso de mamparas. 

G. Sala de Profesorado  

La sala de profesorado es el punto de encuentro de los docentes, donde los maestros/as y 
profesores/as descansan entre clase y clase, realizan reuniones de ciclos, áreas o 
departamentos, planean actividades académicas, socializan con otros compañeros, 
desayunan... También es el lugar donde se realizan los claustros. Por lo tanto, hay momentos 
del día que suele tener una alta densidad de ocupación, por lo que es un lugar donde hay que 
extremar también las medidas de seguridad. 

La dotación higiénica mínima que debe tener la sala de profesorado es: 

 Juego de mascarillas de repuesto. 

 Dispensador de gel hidroalcóholico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Papeleras con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal, debido a la gran 
cantidad de residuos que se generan en esta dependencia. 

Las principales medidas que se deben adoptar en dicha dependencia son: 

 Establecer un aforo máximo que permita mantener entre el profesorado la distancia 
de seguridad necesaria (2 metros).  

 Será obligatorio el uso de mascarilla (en la actualidad es obligatorio su uso en todo 
momento salvo las excepciones previstas). 

 Las sillas de la sala de profesorado se distribuirán de forma que marquen la distancia 
de seguridad. 

 Se eliminarán de la sala las sillas que excedan del aforo máximo permitido. 

 En la puerta de la sala del profesorado se pondrá información visual relativa a su aforo 
y a las medidas de seguridad e higiene en dicha dependencia. 

 Evitar saludos como darse la mano, besarse, abrazarse. 

 Es recomendable que el profesorado no se siente "frente a frente". 

 Las posiciones en la sala de profesorado no deben intercambiarse. 

 Cuando un docente ocupe en la sala de profesorado un espacio ocupado 
anteriormente por otro, se procederá a la desinfección de las superficies ocupadas 
mediante el uso del limpiador desinfectante multiusos de pistola y papel desechable. 
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Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, 
procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. 

 Igual procedimiento se debe realizar cuando se vaya a utilizar ratón y/o teclado de los 
ordenadores de la sala. 

 La prioridad de permanencia en dicha sala la debe tener el profesorado de guardia que 
es quién está realizando una función docente activa en ese momento, o cualquier otro 
docente que realice en ese instante una función escolar determinada. 

 Se fomentará que el profesorado también ocupe otras áreas libres del centro como 
departamentos, despachos individuales..., especialmente durante el recreo que suele 
ser el momento donde se da una mayor concentración de personas y hay más 
posibilidad de exceder el aforo máximo y por lo tanto no respetar las distancias de 
seguridad correspondientes. 

 Evitar la realización de reuniones de departamento/área/ciclo/tutores en la sala de 
profesorado, con la finalidad de no ocupar parte de dicho espacio. Para ello se 
propone usar otras zonas libres donde se pueda guardar la distancia de seguridad 
entre los miembros del departamento/área/ciclo..., o preferentemente la realización 
de las reuniones de manera telemática. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), de la 
sala del profesorado mientras esté siendo utilizada, con el fin de favorecer la 
renovación del aire en su interior, evitando el uso de aire acondicionado. En caso de 
no ser posible, deberán revisarse y limpiarse con regularidad los circuitos y los filtros 
de aire. 

 Las ventanas y la puerta de la sala del profesorado permanecerán abiertas (siempre 
que sea posible por cuestiones de confidencialidad), para favorecer la ventilación, así 
como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura de puertas. 

 El profesorado evitará compartir material entre ellos. En caso de tener que 
compartirlo, será posteriormente desinfectado. 

 Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al 
menos uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre 
otras superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

 Se reducirá la visita de alumnado a la sala del profesorado, fomentando el uso 
telemático de resolución de dudas o entrega de tareas. 

 Proceder a la desinfección de las manos antes y después de utilizar la fotocopiadora, el 
teléfono, el teclado y/o el ratón del ordenador, máquina de café... 

 Como el uso del teléfono en la sala de profesorado es compartido, se colocará un trozo 
de film transparente en el micrófono del teléfono, y cuando un/una docente tenga que 
hablar por él, evitará poner el micrófono delante de la boca, desplazándolo hacia 
abajo. Dicho film será sustituido con la mayor frecuencia posible. 

 Desinfectarse las manos antes de entrar y salir de la sala de profesorado. 

 Al final de las clases diarias las mesas de la sala del profesorado deben quedar 
totalmente libres de libros y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

 Al final del día, se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más 
hayan estado en contacto con las personas. 

El equipo de protección individual recomendado en la sala de profesorado es el uso de la 
mascarilla (preferiblemente de tipo FFP2 sin válvula).  
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H. Administración  

La Secretaría de un centro educativo es un espacio desde donde se lleva la gestión 
administrativa del centro, por lo que se maneja un gran volumen de documentos (la inmensa 
mayoría de ellos en formato papel), también acude de manera diaria una gran cantidad de 
personas pertenecientes a la comunidad educativa (profesorado, alumnado, conserjes, 
trabajadores/as del servicio de limpieza, padres/madres...), y personas ajenas al centro como 
proveedores, repartidores de paquetería..., además de que en esta dependencia se 
encuentran gran cantidad de elementos utilizados por la inmensa mayoría del personal 
docente, como por ejemplo el teléfono utilizado para contactar con padres/madres, 
fotocopiadora, archivadores con documentación del alumnado o armarios con todo tipo de 
material de repuesto... Todo ello hace que sea uno de los puntos críticos del centro en materia 
de seguridad frente a la Covid. 

La dotación higiénica mínima de la Secretaría de un centro debe ser: 

 Mascarillas de repuesto. 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Papeleras con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

Para mantener la seguridad de esta dependencia se debe trabajar en dos planos: 

 Reducir en la medida de lo posible la generación y manejo de la documentación en 
formato papel. 

 Priorizar la atención por medios telemáticos (si bien es difícil en lo relacionado con la 
entrega o recepción de documentos, si en cuanto a la información), y cuando ésta no 
sea posible por este medio, mediante el sistema de cita previa. 

Las principales medidas de seguridad e higiene que deben adoptarse en la Secretaría son: 

 Digitalizar el mayor número de documentos del centro posible, para evitar la 
generación y manipulación de documentos en formato papel (posible fuente de 
transmisión). 

 Se reducirá la visita de alumnado y progenitores a lo estrictamente necesario (se 
fomentará el uso de medios telemáticos como forma de comunicación). Para ello se 
creará un correo electrónico específico para todas las cuestiones relacionadas con 
Secretaría.  

 Se restringirá la visita del resto de miembros de la comunidad educativa a lo 
estrictamente necesario. 

 Cuando no sea posible la atención telemática, se atenderá al público de forma 
presencial mediante el sistema de cita previa. 

 Minimizar la manipulación de documentación en formato papel y cuando no haya más 
remedio que hacerlo, extremar la higiene de manos y evitar tocarse los ojos, nariz, 
boca o mascarilla con ellas. 

 Cuando se reciba paquetería para el centro, se dejarán en cuarentena el tiempo 
correspondiente. 

 Establecer un aforo máximo que permita mantener entre las personas que se 
encuentren en dicho espacio la distancia de seguridad necesaria (2 metros).  
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 Será obligatorio el uso de mascarilla tipo FFP2 sin válvula (en la actualidad el uso de la 
mascarilla es obligatorio en todo momento). 

 Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al 
menos uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre 
otras superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

 Establecer una zona limpia de trabajo para cada una de las personas que ocupan de 
manera habitual dicha dependencia (Administrativo/a, Secretario/a...), de forma que 
sean los únicos que puedan acceder a la misma. Dicha zona puede ser desde la propia 
mesa de trabajo hasta un espacio específico dentro de la propia Secretaría. La 
intención es que dicho espacio quede libre de posibles infecciones indirectas. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), 
mientras la dependencia esté siendo utilizada, con el fin de favorecer la renovación del 
aire en su interior, evitando el uso de aire acondicionado. En caso de no ser posible, y 
se utilice la ventilación forzada, deberán revisarse y limpiarse con regularidad los 
circuitos y los filtros de aire. 

 La puerta de la Secretaría, las ventanas y en su horario la ventanilla, permanecerán 
abiertas (siempre que sea posible), para favorecer la ventilación, así como para evitar 
la manipulación de mecanismos de apertura de puertas y ventanillas. 

 A la entrada y a la salida de Secretaría se procederá siempre a la desinfección de 
manos por parte de las personas que accedan a ella. 

 Después del uso de elementos compartidos como teléfono, fotocopiadora, 
archivadores, destructora de papel... se procederá a la desinfección de manos. 

 Las personas que trabajan en Secretaría evitarán compartir material entre ellos y con 
el resto de personas que accedan a ella.  

 Una vez haya finalizado la atención de personas en el interior de la Secretaría, se 
procederá a la desinfección de las superficies ocupadas mediante el uso del limpiador 
desinfectante multiusos de pistola y papel desechable. Tras la limpieza, los materiales 
empleados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente a la 
desinfección de manos. 

 Al final del día, las mesas de trabajo tanto del personal administrativo, como del 
Secretario/a deben quedar totalmente libres de papeles y materiales para proceder a 
una correcta desinfección. 

 Se extremará la limpieza de esta dependencia, especialmente en aquellas zonas que 
más hayan estado en contacto con las personas. 

Los equipos de protección individual que debe utilizar el personal que trabaja en Secretaría 
van a depender de varios factores: 

 Si se guarda la distancia de seguridad y se puede atender a las personas detrás de la 
mampara, es recomendable el uso de mascarillas tipo FFP2 sin válvula. 

 Si no hay pantalla de metacrilato que separe al trabajador de las personas que vienen 
a Secretaría, no se puede guardar la distancia de seguridad con respecto los usuarios y 
por lo tanto se debería utilizar mascarilla tipo FFP2 sin válvula y pantalla facial/gafas de 
protección. 

 Si además se recepciona documentación en papel se pueden utilizar guantes, 
recordando que se deberá seguir manteniendo las medidas de higiene 
correspondientes (los guantes nunca las sustituyen), debiendo ser reemplazados para 
cada cambio de tarea.  
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I. Despachos   

Dentro de los despachos de un centro educativo se pueden incluir los despachos del 
equipo directivo, departamentos... En general, en estos espacios se realizan un conjunto de 
tareas que van desde el trabajo personal relacionado con la actividad docente o administrativa 
que se realiza, hasta la atención de personas como pueden ser alumnado, padres/madres o 
incluso la interacción con compañeros/as del centro escolar. 

En función del tamaño del despacho, y sobre todo si éste es compartido o no, se debería 
establecer en caso de ser posible, una zona limpia para la realización del trabajo personal y 
otra zona donde se pueda atender a la interacción con otros miembros de la comunidad 
educativa, precisando en caso de ser necesario la interposición de una mampara entre ambos 
espacios para que queden separados. 

La dotación higiénica mínima que debe tener cada despacho es: 

 Dispensador de gel hidroalcóholico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

 Mampara de separación que intentará dejar una zona limpia de trabajo. 

Las principales medidas de seguridad e higiene que deben adoptarse en despachos son: 

 Del despacho se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, 
sillas o mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), 
mientras la dependencia esté siendo utilizada, con el fin de favorecer la renovación del 
aire en su interior, evitando el uso de aire acondicionado. En caso de no ser posible, y 
se utilice la ventilación forzada, deberán revisarse y limpiarse con regularidad los 
circuitos y los filtros de aire. 

 Las puertas y las ventanas de los despachos permanecerán abiertas (siempre que sea 
posible por cuestiones de confidencialidad), para favorecer la ventilación, así como 
para evitar la manipulación de mecanismos de apertura de puertas. 

 Se reducirá la visita de alumnado y progenitores a los despachos del equipo directivo a 
lo estrictamente necesario (se fomentará el uso de medios telemáticos), realizándose 
la misma, mediante cita previa. 

 Tras la visita de una persona al despacho, se procederá a la desinfección de las 
superficies ocupadas mediante el uso del limpiador desinfectante multiusos de pistola 
y papel desechable. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma 
segura, procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. 

 El uso del teléfono (en caso de existir en el despacho), será de uso exclusivo de la 
persona que ocupa el espacio. En caso de que el despacho sea compartido o el 
teléfono pueda ser utilizado por otros miembros del centro, se colocará un trozo de 
film transparente en el micrófono del teléfono, y cuando se tenga que hablar por él, no 
se pondrá el micrófono delante de la boca (desplazándolo hacia abajo). Dicho film será 
sustituido con la mayor frecuencia posible. 

 A la entrada al despacho se procederá siempre a la desinfección de manos, tanto por 
parte de las personas que comparten el espacio, como por parte de las personas que 
acudan a él. 
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 En el caso de despachos compartidos o cuando entren personas en ellos, se evitará 
compartir material. En caso de tener que compartirlo, será posteriormente 
desinfectado. 

 Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al 
menos uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre 
otras superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

 Al final del horario escolar diario, las mesas de los despachos deben quedar 
totalmente libres de papeles y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

 Se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más hayan estado en 
contacto con las personas. 

 Aunque se utilice el despacho de manera individual es recomendable (en la actualidad 
es obligatorio su uso en todo momento salvo las excepciones previstas), el uso de mascarillas 
(preferentemente tipo FFP2 sin válvula). 

J. Despacho de orientación  

Hoy en día, la orientación educativa en un centro docente gira en torno a tres ámbitos: la 
acción tutorial, la atención a la diversidad y la orientación académica y profesional del 
alumnado. Esta triple acción da lugar a que por el despacho de orientación pueda pasar 
cualquier miembro de la comunidad educativa como alumnado, padres/madres, profesorado, 
equipo directivo... En dicho despacho además se realiza trabajo individual del/de la 
orientador/a con elaboración de documentación de apoyo a la acción tutorial, proyectos, 
programaciones, evaluaciones psicopedagógicas..., incluso a veces se suele utilizar el despacho 
como clase de apoyo. 

La dotación higiénica mínima del despacho de Orientación debería ser: 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

 Mampara de separación de zonas limpias. 

Al compartir el trabajo individual con la visita de personas, se debería establecer una zona 
limpia de trabajo donde se realicen las tareas individuales, separándola de la zona de atención 
a personas que puede ser potencialmente infectiva.  Las medidas de seguridad a adoptar en el 
despacho de Orientación son: 

 Del despacho se eliminará todo aquel mobiliario que no aporte nada (armarios sin uso, 
sillas o mesas no utilizadas...), con la finalidad de no disminuir la superficie útil. 

 Establecer una zona limpia de trabajo donde sea el Orientador la única persona que 
pueda acceder a la misma. Dicha zona puede ser desde la propia mesa de trabajo 
hasta un espacio específico dentro del propio despacho. La intención es que dicho 
espacio quede libre de posibles infecciones indirectas. En caso de ser necesario se 
habilitará algún sistema como puede ser el uso de mamparas, que aísle dicho espacio 
del resto de la dependencia o si es sólo una mesa, que la mantenga asilada de posibles 
transmisiones. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), 
mientras la dependencia esté siendo utilizada, con el fin de favorecer la renovación del 
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aire en su interior, evitando el uso de aire acondicionado. En caso de no ser posible, y 
se utilice la ventilación forzada, deberán revisarse y limpiarse con regularidad los 
circuitos y los filtros de aire. 

 Las ventanas y la puerta del despacho (siempre que sea posible por cuestiones de 
confidencialidad), deberán permanecer abiertas para favorecer la ventilación, así 
como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura de puertas. 

 Se reducirá la visita de alumnado y progenitores al despacho de Orientación a lo 
estrictamente necesario (se fomentará el uso de medios telemáticos), realizándose la 
misma, mediante cita previa. Para dicho fin se puede crear un correo electrónico 
específico para Orientación. 

 El teléfono será de uso exclusivo del/de la Orientador/a. En caso de que el teléfono 
pueda ser utilizado por otros miembros del centro (situación no recomendada), se 
colocará un trozo de film transparente en el micrófono, y cuando se tenga que hablar 
por él, no se pondrá el micrófono delante de la boca (desplazándolo un poco hacia 
abajo). Dicho film será sustituido con la mayor frecuencia posible. 

 Digitalizar el mayor número de documentos del centro a manejar por el/la 
Orientador/a, para evitar la generación y manipulación de documentos en formato 
papel (posible fuente de transmisión). 

 En el caso de recepción de documentación en formato papel se puede establecer un 
sistema de cuarentena de los documentos durante al menos dos días, parecido al 
sistema utilizado en Secretaría. 

 A la entrada al despacho de Orientación, se procederá siempre a la desinfección de 
manos por parte de las personas que acudan a él. 

 El Orientador del centro evitará compartir material con las personas que acudan al 
despacho. En caso de tener que compartirlo, será posteriormente desinfectado. 

 Una vez haya finalizado una visita en el despacho de Orientación, el/la Orientador/a 
procederá a la desinfección de las superficies ocupadas mediante el uso del limpiador 
desinfectante multiusos de pistola y papel desechable. Tras la limpieza, los materiales 
empleados se desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente a la 
desinfección de manos. 

 Queda desaconsejado el uso del despacho de Orientación como aula de apoyo. En 
caso de tener que utilizarlo, se aplicará el protocolo del aula de apoyo (aula de 
Psicología Terapéutica, y de Audición y Lenguaje), y se procederá a la desinfección de 
las superficies ocupadas mediante el mismo procedimiento descrito anteriormente. 

 Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al 
menos uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre 
otras superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

 Al final del horario escolar diario, las mesas del despacho deben quedar totalmente 
libres de papeles y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

 Se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más hayan estado en 
contacto con las personas. 

Aunque se utilice el despacho de Orientación de manera individual es recomendable (en la 
actualidad es obligatorio su uso en todo momento salvo las excepciones previstas), el uso de 
mascarillas (preferentemente tipo FFP2 sin válvula). Si en el despacho hay una visita y no se 
puede mantener la distancia de seguridad necesaria, se recomienda el uso de los siguientes 
equipos de protección individual (EPI's): 

 Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula preferentemente). 
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K. Conserjería  

En la conserjería de un centro educativo se realiza una gran variedad de tareas, muchas 
de las cuales suponen estar en contacto con personas (alumnado, padres/madres, 
profesorado), o con elementos y superficies potencialmente infectadas. Por ese motivo, el 
personal que las atienden debe extremar tanto las medidas de seguridad como las medidas de 
higiene. 

La dotación higiénica mínima de conserjería debe ser: 

 Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal. 

 Mamparas de separación. 

Las medidas que se adopten van a depender del número de personas que ocupen la 
conserjería al mismo tiempo. Las principales medidas de carácter general en materia de 
seguridad e higiene que deben adoptarse en dichos espacios son: 

 Para mantener la distancia mínima de las conserjes con el resto de personas que 
puede haber en un centro educativo (alumnado, padres/madres, profesorado, 
repartidores...), se situará una marca en el suelo a la puerta de la conserjería que 
indicará el límite de seguridad y una mampara de metacrilato en la ventanilla de la 
misma.  

 Toda la entrega/recepción de cualquier tipo (documentación, llaves, partes, 
paquetería...), se realizará a través de la ventanilla, no pudiendo acceder al interior de 
la conserjería nada más que el personal que allí trabaja. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), 
mientras la conserjería esté ocupada, con el fin de permitir la renovación del aire en su 
interior. Para ello, se mantendrá abierta tanto la puerta como la ventanilla de la 
misma, favoreciendo de ese modo la ventilación, así como para evitar la manipulación 
de mecanismos de apertura/cierre de puertas. 

 Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando espacio de separación de al 
menos uno o dos ganchos entre unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre 
otras superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. 

 Está totalmente desaconsejado el sistema que se utiliza en algunos centros donde a 
primera hora el/la conserje reparte al delegado o delegada de cada clase el parte de 
faltas y/o la llave del aula.  

 Al finalizar el proceso de limpieza y desinfección realizado por el personal de limpieza 
el día anterior, las puertas de las aulas ordinarias quedaron abiertas. A la mañana 
siguiente, el/la conserje abrirá las ventanas y dejará las puertas abiertas de todas las 
aulas que van a ser utilizadas a primera hora.  

 Una vez abiertas las ventanas de las clases, la conserje abrirá aquellas puertas que 
estando cerradas después del proceso de limpieza y desinfección van a ser utilizadas 
también a primera hora (sala de profesorado, despachos del equipo directivo, 
Secretaría...). Por último procederá a abrir las ventanas de dichas dependencias para 
que la estancia esté ventilada cuando se incorpore el profesorado. 
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 Quedarán cerradas el resto de dependencias que no se tenga constancia que vayan a 
ser utilizadas a primera hora, para así favorecer el sistema de comunicación de 
espacios limpios y sucios. 

 Cada vez que el personal realice una determinada función fuera de la conserjería que 
suponga entrar en contacto con elementos o superficies potencialmente infectadas, se 
procederá a la desinfección de manos para volver a entrar a la dependencia. 

 Después del uso de elementos compartidos como teléfono, fotocopiadora, 
encuadernadora, destructora de papel... se procederá a la desinfección de manos. 

 Cuando se vaya a recoger alumnado a la clase o se acompañe a una persona ajena al 
centro, se mantendrá en todo momento la distancia de seguridad. 

 En caso de necesidad se utilizará el ascensor, pero de manera individual, evitando 
compartirlo con alumnado, profesorado, padres/madres. 

 Minimizar la manipulación de documentación en formato papel y cuando no haya más 
remedio que hacerlo, extremar la higiene de manos y evitar tocarse los ojos, nariz, 
boca o mascarilla con ellas. 

 Cuando tengan que recepcionar documentación en formato papel, se establecerá un 
sistema de cuarentena de los documentos durante al menos dos días, de manera que 
podamos tener garantías de su posible desinfección.  

 Cuando se tenga que realizar un trabajo de fotocopiadora se entregará en conserjería 
con dos días de antelación (salvo situaciones excepcionales y de urgencia), debiendo 
esperar hasta que pase la cuarentena correspondiente. 

 Cada vez que se recoja un servicio de paquetería para el centro, se procederá a la 
desinfección de las manos. El paquete recibido deberá ser dejado en cuarentena el 
tiempo correspondiente. 

 Al final del horario escolar diario, las mesas de las conserjerías deben quedar 
totalmente libres de papeles y materiales para proceder a una correcta desinfección. 

 Al final del día, se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas que más 
hayan estado en contacto con las personas. 

 Se debe distribuir el espacio del interior de la conserjería, de manera que permita 
mantener entre los trabajadores y trabajadoras la distancia de seguridad necesaria (2 
metros). Será obligatorio el uso de mascarilla (en la actualidad el uso de mascarilla es 
obligatorio en todo momento). También se puede utilizar mamparas de metacrilato 
para separar los puestos entre sí. La ventilación debe estar garantizada en cualquier 
momento. 

 Se deben poner marcas en el suelo que indiquen la distancia de seguridad que debe 
existir entre las personas que compartan el espacio. 

 Al ser el teléfono de uso compartido, se colocará un trozo de film transparente en el 
micrófono del teléfono, y cuando se tenga que hablar por él, no se pondrá el 
micrófono delante de la boca (desplazándolo hacia abajo). Dicho film será sustituido 
con la mayor frecuencia posible. 

 Se evitará compartir material por parte de los/las trabajadores/as de conserjería. 

Además de las medidas de seguridad detalladas anteriormente, el personal de conserjería 
deberá utilizar los siguientes equipos de protección individual (EPI's): 

 Mascarilla (se recomienda tipo FFP2 sin válvula preferentemente). 

 Guantes cuando realicen funciones en las que sea necesario. 
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En el caso del personal que utilice guantes, deberá seguir manteniendo las medidas de 
higiene correspondientes (los guantes no las sustituyen), debiendo ser reemplazados para 
cada cambio de tarea.  

L. Biblioteca  

La biblioteca es otra zona importante del centro donde extremar la vigilancia debido a 
que es una zona donde normalmente se suelen producir aglomeraciones de alumnado y se 
comparte material (normalmente libros), entre personas distintas. Por lo tanto, es 
fundamental que se garantice la prestación de los servicios habituales sin el menor riesgo de 
contagio y propagación de la Covid-19, tanto para el personal que atiende en la biblioteca 
como para los usuarios (alumnado y profesorado). 

La dotación higiénica mínima de la biblioteca debe ser: 

 Dispensador de gel hidroalcóholico a la entrada. 

 Limpiador desinfectante multiusos de pistola. 

 Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por pedal (en función de la 
superficie). 

Las medidas generales de seguridad que habría que adoptar en la biblioteca son las 
siguientes: 

 Se establecerá un aforo máximo teniendo en cuenta las distancias de seguridad 
pertinentes, sabiendo que dicho aforo no puede ser superado en ningún momento. 

 Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante ventilación natural), de la 
biblioteca mientras esté siendo utilizada con el fin de favorecer la renovación del aire 
en su interior, evitando el uso de aire acondicionado siempre que sea posible. En caso 
de no ser posible, deberán revisarse y limpiarse con regularidad los circuitos y los 
filtros de aire. 

 Las puertas de la biblioteca permanecerán abiertas (siempre que sea posible), para 
favorecer la ventilación, así como para evitar la manipulación de mecanismos de 
apertura y cierre de puertas. 

 Se debe disponer de dispensadores de gel hidroalcohólico para profesorado que 
atiende la biblioteca y alumnado, tanto a la entrada de la biblioteca como en el 
mostrador. 

 En la mesa de atención al alumnado se señalizará el suelo con una línea de espera que 
no debe ser traspasada hasta que toque su turno. 

 Se evitará el contacto directo del alumnado con las estanterías dónde se encuentren 
los libros y revistas. 

 En el caso de que la biblioteca sea atendida por varios docentes durante la semana (es 
importante evitar la rotación de profesorado durante el mismo día), y por lo tanto el 
equipamiento y material sea compartido, se debe garantizar la adecuada limpieza y 
desinfección tanto del mobiliario como de los materiales que compartan.  

 No es aconsejable utilizar productos desinfectantes con los libros ya que se pueden 
dañar. 

 Al final del día se debe extremar la limpieza y desinfección de este espacio al ser un 
lugar donde se produce intercambio de material, debiendo prestar especial cuidado en 
la desinfección de pomos, manivelas, mesas, teclados, ratones, mostradores, etc. 
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M. Ascensor 

Los ascensores son espacios cerrados donde se mezclan personas con el consiguiente 
riesgo, pero también son un modo de transporte esencial cuando tanto el profesorado como el 
alumnado tienen alguna dificultad para subir o bajar escaleras. Al compartir ascensor, una 
persona infectada (ya sea sintomática o asintomática) puede infectar a otra por pequeñas 
gotículas al no poder mantener la distancia de seguridad. Pero la transmisión también puede 
producirse sin necesidad de compartir ascensor, simplemente por estar en contacto con una 
superficie previamente contaminada, y últimamente hay expertos nacionales e internacionales 
que indican que también por aerosoles suspendidos en el aire que pueden durar hasta tres 
horas. 

Por los motivos anteriores, en la situación actual que estamos viviendo, el uso del 
ascensor debería estar totalmente descartado en un centro educativo, sin embargo, pueden 
darse situaciones excepcionales que hagan necesaria su utilización, por lo que el uso del 
ascensor debe quedar reducido a lo estrictamente necesario. 

En caso de tener que utilizar el ascensor se deben seguir una serie de pautas que 
promuevan la seguridad de los que lo utilizan: 

 El ascensor será utilizado por una única persona en cada viaje (es preferible 
que el ascensor realice varios viajes). 

 En caso de que, por cuestiones excepcionales, la persona que vaya a utilizarlo 
(alumnado dependiente), necesite de la presencia de un acompañante, será 
obligatorio el uso de mascarillas por parte de ambos ocupantes. 

 Evitar el contacto directo de las manos con los pulsadores. 

 También se evitará el contacto con pasamanos, espejos, y apoyarse sobre las 
paredes. 

 No dejar mochilas, bolsos, carteras... en el suelo del ascensor. 

 Después de utilizar el ascensor se debe proceder a la higienización de las 
manos. Para ello, se situará un dispensador de gel hidroalcohólico cercano a la 
puerta del ascensor (en cada planta). 

 Limpieza de las superficies de manera regular. Extremando la limpieza en 
aquellas zonas de mayor contacto por parte de los usuarios. 

 Es importante la información visual con las medidas preventivas. 
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20. CARTELERÍA Y SEÑALIZACIÓN. 
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